
EL «SENSUS COMMUNlS» EN LA PSICOLOGÌA ARISTOTÈLICA

por MANUEL UBEDA PURKISS, O. P.

SuMMARiuM Psychologia aristotelica circa munus "sensus communis", quamws
incompleta, formulationis theoriae circa perceptionem sensorialem
conatum supponit. Magna autem Aristotelis omissió consistit in
confusione inter animam sensitivam et facultates sensoriales. Saepe
eas confundit sub conceptu "sensibilitatis generalis", cui diversas
functiones sensoriales tribuit. Aristoteles, nesciens facultates qua-
tenus principia operationis animae sensorialis, totam suae theoriae
emphasim in operationibus sensorialibus imponit.

iAvicena, Philosophi doctrinam perficiendo, plane distinguit
sensus internos ut facultates animae sensorialis, non vero ut meras
ipsius functiones. Sensum communem enumerat tamquam unum ex
sensibus internis insistitque in eius orgánica localizatione in ante-
riori cerebri ventrículo.

Averroes ad opinionem aristotelicam redit. "Sensus communis"
minime est facultas interna proprie dicta, sed mera operatio animae
sensitivae seu generalis sensibilitatis.

Doctrina Sancti Alberti Magni circa sensum communem ab aris-
totelica discedit, cum affirmât eum sensum "sensibilium commu-
nium" esse.

FUNCION DEL «SENSUS COMMUNIS> EN LA PSICOLOGL^
DE ARLSTOTELES

Los filósofos presocráticos no hacen referencia alguna al «sensus com-
munis» como tal sentido interno. No obstante, aluden a determinadas fun-
ciones, que Aristóteles recoge bajo Ia denominación de xotvr| aia6r,ai?.

Por otra parte, muchas de las operaciones atribuidas por el Estagirita
a este sentido general, se encuentran ya esbozadas en los Diálogos de Platón.
Pero en Ia doctrina expuesta por ambos, existen diferencias fundamentales.
Mientras Platón asigna todas estas funciones al entendimiento, Aristóteles
las reflere a Ia actividad sensorial '. Y así, en las obras psicológicas del

1. rJÍ. 3. I. BEARE, Qreek Theories of Elementary Cognition (Oxford, Claredon Press,
1906), p. 251-276. Y J. BuRNET, Early Greek Philosophy (London, A. Q. Black, 1930).

"Salmanticensis", 3 (1956).
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2 SL «SENSUS COMMUNIS» EN LA PSICOLOGÍA ARISTOTÉLICA 31

Filósofo, encontramos por primera vez formulada toda una teoría sLstemá-
tica acerca del sentìdo central, designado por diversos términos 2.

Ese carácter primitivo, es acaso el obstáculo que más dificulta su inter-
pretación. Pronto veremos a los autores divididos, manteniendo posicio-
nes diametraLmente opuestas. Teniendo en cuenta todo esto, para que Ia
exposición sea más clara, presentamos Ia doctrina sistemáticamente, en
los siguientes puntos.

1.—Los sensibles comunes, objetos del «sensws commimis».

El proceso de Ia sensación en Ia filosofia aristotélica, integra tres ele-
mentos: el objeto o estímulo sentido-percibido, el órgano especial del sen-
tido y, .la mayoría de las veces, un medio, que relaciona al objeto con el
órgano. Cada uno de los cinco sentidos externos, tiene su órgano propio
y capacidad para discernir Ia variedad de cualidades que comprende su
objeto específico: los sensibles propios 3.

Pero además de esos cinco sensibles propios, correspondientes a otros
tantos sentidos especiales, Aristóteles enumera los siguientes sensibles co-
munes: reposo, movimiento, número, forma, magnitud, unidad, áspero y
suave, agudo y romo *. Sensibles, que por el hecho de encontrarse en los
objetos de más de un sentido especial, no son peculiares de ningún único
sentido, sino comunes (xo>.va) a todos, o, por Io menos, a Ia vista y al tacto *.
Y porque no son objetos propios de ningún sentido especial, es evidente
que los sentidos externos pueden errar con relación a ellos. Asimismo, es
necesario que los aprehendan indirectamente.

Según esto, ¿no habrá un sexto sentido para Ia percepción directa
de los sensibles comunes? J. Beare ', C. Baeunker :, E. Zeller 8, F. Kampe ',
C. Piat 10 y O. Hamelin ", entre otros autores, responden afirmativamente.

2. r¡ xfí'.vy; ai'aflrpi;; TO xpT-ov;'to ^puJiov acaOr^txov. Casi todos los textos referentes al
«sensus communis» se encuentran en De Anima, Parva Naturalia, De partibus Animalium,
De Juventute et Senectute, De Vita et Morte y De Respiratione. El De partibus Animalium
pertenece al período de transición. En cambio, los De Anima, De Sensu et Sensatu (que
parece ser un apéndice del anterior), De Sommo et Vigilia, De Memoria et Reminiscentia,
son propios del último período de Ia actividad filosófica de Aristóteles.

3. Más tarde veremos cómo Aristóteles está indeciso en este punto y aún en contra-
dicción consigo mismo.

4. De Anima, II, 6, (418 a 6-25), p. 75-77; IH, 1, (425 a 15-b 10), p. 111-113; De
Sensu et Sensatu, 4, (442 b, 5-10).

5. De Anima, ITt, 3, (428e 18^29a, 1), p. 129.
6. J. I. BEARE, Oreek Theories of Elementary Cognition (Oxford, Olaredon Pres, 1906).
7. C. BAEUNKER, Des Aristoteles Lehre von dem Aussem und innern sinnesvermorgen

(Leipzig, Hunderstund und Fries, 1877).
8. E. ZELLER, Aristotle and the Earlier Peripatetics, trans. Tyy C. CasteUae and

Muirhead (London, Logmans, 1897).
9. F. KAMPE, Die Erkenntnis-theorie des Aristoteles (Leipzig, 1870).

10. C. PiAT, Aristote. (Paris, Alcan, 1903).
11. O. HAMELiN, Le Systeme d'Aristote, (Paris, 1920).
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32 MANUEL UBEDA PURKKS, O. P. 3

El «sensus communis» para Aristóteles, es el sentido de los sensibles co-
munes. Por el contrario, M. de Corte ", G. Rodier '3, J. Dembowski ",
A. E. Chaignet 15, J. Neuhauser lb, G. A. Mure :? y otros, recogen el punto
de vista aristotélico que niega explícitamente que el «sensus communis»
sea a modo de un sexto sentido especial para los sensibles comunes. En rea-
lidad, creemos que el Filósofo da pie, a través de sus escritos, para mantener
cualquiera de las dos posiciones. He aquí su doctrina.

Ante todo, es verdad que rechaza abiertamente Ia existencia de un
sexto sentido. De Io contrario se seguiría, dice Aristóteles, que cuando ob-
servamos con Ia vista un objeto en movimiento, este movimiento sería
para nosotros, en relación con el sensible propio de Ia visión, una percep-
ción meramente incidental. Como Ia dulzura Io es al color. Puesto un sexto
sentido especial para el movimiento, continúa objetando, las conexiones
necesarias con los objetos propios de los sentidos externos, se desvanece-
rían con Ia confusión resultante de Ia unión entre tales objetos y el movi-
miento. Confusión que es totalmente contraria a Ia experiencia. No ocurre
así, si decimos que los sensibles comunes son, como su nombre indica,
comunes y no propios objetos de los sentidos externos '".

Precisamente, una de las razones que abogan en favor de Ia plura-
lidad de los sentidos especiales es que el sujeto pueda aprehender los sen-
sibles comunes. Si sólo dispusiera del sentido de Ia vista, Ia magnitud y el
color de un objeto estarían confundidos en una indistinguible identidad.
Pero dado que los sensibles comunes se encuentran en los objetos de más
de un sentido, es evidente que son distintos de cada uno y de todos losi
sentidos especiales ".

Por otra parte, nos encontramos no pocos textos que comprometen
seriamente Ia doctrina que acaba de exponer. La razón de que no exista
órgano alguno de los sentidos especiales para los sensibles comunes, aña-
de Aristóteles, es que todos ellos son aprehendidos por medio del movi-
miento (aivvp.c) 2". Y este movimiento es conocido solamente por el «sensus
communis» (aoivY] aiod^ai;) 21. Mediante el sentido común, el movimiento,
Ia figura, Ia magnitud y el número de los cuerpos, están necesariamente
unidos a las cualidades senso-perceptibles de los mismos ". De ahí que no

12. M. DE CORTE, Notes Exegetiques sur Za Théorie Aristotélicienne du »sensus com-
munis». «New Scholasticism», 6 (1932), p. 187-214.

13. G. RODffiR, Aristote, Traite de l'Ame, texte. franc, comment (París, 1900).
14. J. DEMBOWSKI, Quaestiones Aristotelicae Diversae (Regensburg, Dalkowski, 1881).
15. A. E. CHAiGNET, Essai sur Ia Psychologie d'Aristote. (París, Nachette, 1883).
16. J. NEUHAUSER, Aristoteles Lehre von dem sinnlichen Eskenntnisvermoegen und

seinen Organen (Leipzig, 1878).
17. G. A. MURE, Aristotle (London, Benn, 1936).
18. De Anima, III, 1 (425 a, 27-30).
19 De Anima, UI, 1 (425 b 4).
20. De Anima, HI, 1 «425 a 15-18).
21. De Memoria et Reminiscentia, 1 (450 a 10-15).
22. De Anima, III, 1 (425 b 4).
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4 EL «SENSUS COMMUNIS» EN LA PSICOLOGlA ARISTOTÉLICA 33

haya ningún objeto en el espacio, sin adscribirle necesariamente los sen-
sibles comunes correspondientes ~3. Pero aunque los sensibles comunes,
acompañan a los sensibles propios de los sentidos especiales y son en con-
secuencia indirectamente aprehendidos por éstos, son propia y directa-
mente objetos del «sensus communis» (y.oivY] aïsOrpi;). Por esta razón los
sensibles comunes son llamados xo>.va **.

2.—Relación entre el «sensus communis» y los sentidos externos.—
Localization orgánica.

Este aspecto particular de Ia psicología aristotélica, es muy análogo,
en su interpretación, al que acabamos de exponer. Aquí, con toda claridad,
se pueden defender como propias de Aristóteles, dos posiciones ampliamen-
te divergentes ". La primera considera los sentidos externos esencialmente
incompletos en sí mismos; alcanzan su perfección a través del «sensus
communis». La segunda mantiene que el proceso sensorial se perfecciona
en los mismos sentidos especiales.

Parece que Aristóteles se inclina por Ia primera opinión, al establecer
que el sentido central es necesario, cuando cualquiera de dos objetos del
mismo sentido —amargo y dulce— deben ser percibidos conjuntamente -\
En otros lugares, sin embargo, destaca el hecho de que cada sentido espe-
cial tiene su dominio peculiar, consistente en un género (color) y en una
pluralidad de especies (blanco-negro) '". En todo caso, Ia independencia
de los sentidos externos se restringe claramente, pues Ia conciencia de las
propias percepciones sensoriales, así como Ia discriminación de los datos
presentados por los distintos sentidos especiales, debe ser referida al
«sensus communis», punto de confluencia de los mismos y que, a su vez,
sirve a sus tributarios ".

Aristóteles se complace todavía en subrayar esta preponderancia del
sentido central, ya considerándolo desde un punto de vista orgánico, o bien
fijándose en Ia plenitud de su objeto.

Los sentidos especiales están dirigidos a objetos en el espacio que cons-
tituyen un sólo género de sensibilidad (con excepción del tacto), mien-
tras que el «sensus communis» aprehende las impresiones de todos eUos
(ata6sY|ata), es decir, comprende en su objeto todos los géneros de los sen-
sibles (oiaOYjia). L·icluso en el caso de que el estímulo original esté ausente,
las «impresiones» continúan y hacen posible Ia representación. Más aún,

23. De Anima, UI, 3 (428 b 22).
24. De Somno, 2 (445 a 13-28).
25. Cf. BAEUNKER, Op. Cit., p. 78-82 y J. NEUHAUSER, OP. dt., p. 60-70.

26. De Sensu, 7 (447 b 6-21).
27. De Anima, IU, 3 (428 a 4).
28. De Juventute et Senectute, 3, 469 a 4-12).
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34 MANUEL ÚBEDA PURKISS, O. P. 5

las huellas o vestigios de tales estímulos están presentes, y las «impre-
siones> pueden permanecer como fuente de posible error o ilusión, exi-
giendo el control del «sensus communis», que rectifica dicho error o ilu-
sión al juzgar Ia referencia objetiva de las mismas impresiones ". Estas
impresiones constituyen, como veremos más tarde, Ia fuente de los «fan-
tasmas>.

Así como el objeto del sentido central contiene en sí los géneros de
los sensibles propios, de Ia misma manera, afirma Aristóteles, su órgano
está en íntima conexión con todos los órganos de los sentidos externos
y regula Ia actividad de cada uno. Por eso cuando Ia sensibilidad general
falla, son afectados también los órganos especiales y Ia sensación cesa
inmediatamente. Mientras que si uno de los órganos de los sentidos espe-
ciales es afectado, no se sigue necesariamente que el órgano central Io
sea también '". En esta relación y proximidad tiene preferencia sobre todos
el órgano del sentido del tacto, que sustenta Ia existencia de los demás
órganos especiales ". Pero, ¿cuál es para Aristóteles, preguntamos ahora,
ese órgano central, regulador de todos los órganos que concurren a Ia sen-
sación externa?

A pesar de que ya Alcmeón y Platón habían localizado en el cerebro
el órgano de Ia inteligencia, Aristóteles, por una serie de razones rechaza
este punto de vista " y fija como órgano del «sensus communis» el corazón
o Ia región cardíaca ". Ahí se encuentra el origen de Ia nutrición, de Ia
sensación y del movimiento en todos los animales sanguíneos ". Y si el
principio vital está localizado en el corazón, el principio sensorial debe
estarlo también. El órgano dominante de Ia sensación en todos los ani-
males sanguíneos se encuentra en el corazón. Como, por otra parte, el
sentido general regula a los sentidos especiales, debe estar situado en Ia
misma región ".

Desde el momento en que el corazón es el órgano del sentido central,
cabe pensar que Ia sangre está íntimamente ligada a Ia sensación y per-
cepción. Todavía más, influye indirectamente en los estados de debilidad
y abandono, en que se encuentra a veces el «sensus communis». Asimismo,
a través de los vasos sanguíneo, los movimientos sensoriales son trans-

29. De Somno, 2 (455 a 21) ; 3 (461 b 24-30).
30. De Somno, 2 (455 b 1-3).
31. De Somno, 2 (455 a 22-25).
32. De Partibus Anímalium, U, 7 (652 b 20-26) ; 10 (656 a 23).
33. De Generatione Animalium, V. 2 (781 a 20) ; De Part. Anim., HI, (66 a 14).
34. De Juventute et Senectute, 3 (469 a 5-7, 10-20).
35. WM. OoLE ha puesto un interesante resumen de los argumentos que esgrime Aris-

tóteles, para rechazar Ia localizaci6n cerebral del órgano de Ia sensación, en su obra
Aristotle on the ports of Animals, trad. y notas OLondon, 1882), p. 169 s. Véase también
sobre este punto los autores ya citados: J. NEUHAUSER, op. cit., p. 110 s. ; C. BAEUNKER,
OP. Sit., p..86 S.; E. ZELLER, Op. Cit., p. 70. O. RODIER, op. Cit., H, p. 333 S.; M. DE OOR-
TE, op. cif., aflrma rotundamente: «le «sensus communis»... n'a pas d'organe», p. 202.
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6 EL «SENSUS COMMUNIS» EN LA PSICOLOGÍA ARISTOTÉLICA 35

mitidos desde los órganos de los sentidos especiales, hasta el órgano del
sentido central ". Sin embargo, no es Ia sangre el vehículo encargado de
esta operación, sino el llamado «espíritu connatural» y el «aire vital».
Ambos proceden del corazón como de su principio y causa eficiente ".

Con esto pasamos a describir Ia primera función que Aristóteles atri-
buye al sentido central.

3.—El «sensMs communis» discrimina las cualidades sensibles presen-
tadas por los distintos sentidos especiales.—Problema de Ia unidad
y multiplicidad.

De una manera clara establece Aristóteles Ia necesidad de un sentido
que compare y distinga las cualidades que se presentan bajo las diversas
modalidades sensoriales. Aunque concede gran importancia a los sentidos
externos, no deja de afirmar que son insuficientes para explicar Ia expe-
riencia consciente que se da en Ia percepción. Pues resulta que cada sen-
tido especial, conoce y discrimina cualidades dentro de los límites de su
propio objeto; el sujeto, en cambio, percibe también Ia coexistencia de dos
cualidades diferentes al mismo tiempo. Esto, dice Aristóteles, presupone
Ia necesidad de una sensibilidad general o común, que sirva como de base
única a todos los sentidos especiales y que sea capaz de juzgar las cuali-
dades dispares cosimultáneamente 3S. Conocemos que Io blanco y Io dulce
se distinguen, por un sentido-percepción. Ambos objetos, en efecto, cons-
tituyen cualidades sensibles y no inteligibles ". Pero, ¿no serían capaces
de establecer esta distinción dos sentidos diferentes? Ante esta pregunta,
Aristóteles reañrma Ia unidad de ese sentido-percepción («sensus commu-
nis»). Porque toda función discriminativa, implica que las cualidades u
objetos en cuestión estén presentes a un mismo agente-arbitro. Ahora bien,
dos sentidos especiales no constituyen tal arbitro más que Io son dos per-
sonas distintas 4°. Según ésto, para que algo sea capaz de establecer Ia
identidad o disparidad entre dos cualidades sensibles —blanco, amargo—
debe ser en sí mismo uno. Donde se da unidad de juicio, tiene que darse
previamente unidad de percepción. Asimismo, tal juicio presupone que los
objetos presentados por los diversos sentidos, Io sean en el mismo mo-
mento; no sucesiva sino simultáneamente. El factor tiempo, como el factor
unidad, no son aquí algo accidental sino esencial. El mismo agente discri-
minativo que juzga Io blanco como diferente de Io amargo, en el mismo

36. De Somniis, 3 (460 b 29^62 b) ; De Part. Anim., U, 10 (656 b 3-5).
37. De Somniis, et De Parí. Anim., ibid.
38. De Sensu, 7 (449 a 1^).
39. De Anima, III, 2 ((426 b &427 a 15).
40. De Sensu, 7 (447 b 17-20).
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36 MANUEL UBEDA PURKISS, O. P. ~

momento determina que Io amargo es distinto de Io blanco, aunque real-
mente se trate de un sr-lo juicio, de una única comparación.

Ahora bien, ¿cómo puede un mismo y único agente sensorial, aplicarse
sünultáneamente a distintas cualidades sensibles, permaneciendo uno e
üidivisible? Aristóteles se plantea agudamente esta dificultad en De Sensu ".
Vuelve a afirmar, ante todo, que el sentido es una facultad única, que su
operación y «energeia» son igualmente una e indivisible. No existe más que
un movimiento posible, en un único instante de tiempo. Es imposible, por
tanto que dicha facultad pueda percibir Io blanco y Io dulce, o cuales-
quiera otros dos objetos coinstantáneamente, para compararlos o distin-
guirlos. Y así, al mismo tiempo que agrava Ia dificultad, demuestra en este
mismo capítulo que hay una manera de considerar el sentido común, no
conio tal única y simple facultad, sino con Ia complejidad comprehensiva
con que se Ia define.

Por experiencia sabemos, dice Aristóteles, que Ia percepción es un hecho
que debe ser explicado. De aquí, Ia necesidad de admitir Ia existencia de
una r,ensibilidad única y a Ia vez diversa en sus relaciones, ya que los
objetos que considera son distintos '"-. De esta manera tan sencilla, soluciona
el problema de Ia unidad y multiplicidad que entraña el sentido central.

4.—El *sensus communis» y Ia conciencia sensorial.

Aristóteles afirma, ante todo, el hecho : somos conscientes de que vemos.
Esta experiencia debe ser adquirida, o bien por el sentido de Ia vista o por
algún oíro sentido ". Si suponemos Ia existencia de algún otro sentido se
sigue inmediatamente que éste sería capaz de percibir a Ia vez, el acto
de Ia visión y el objeto de ese acto: el color visto. Pero si este oíro sentido
es realmente distinto de Ia vista, necesitaremos todavía de otro para hacer
consciente al segundo. Este proceso se desarrollaría así in inftnitum. Por
otro lado, si atribuímos al mismo sentido de Ia vista Ia conciencia que el
sujeto tiene de su visión, surgirá una nueva dificultad: el órgano de Ia
visión en sí mismo debe estar coloreado.

La solución explícita y positiva de este problema, planteado así en el
De Anima, ha sido formulada por Aristóteles en su Obra De Somno ". Por
Io demás, en Ia Ética a Nicómaco se expresa de este modo: de Ia misma
manera que los sensibles comunes, según hemos afirmado, acompañan a los
objetos de los cinco sentidos especiales, asimismo los órganos de estos sen-
tidos son acompañados por el «sensus communis». A través del sentido cen-

41. De Sensu, ibid.
42. De Sensu, 1 (449 a 8-22).
43. De Anima, IH, 2 (425 b 12-25).
44. De Somno, 2 (455 a 14-22).
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8 EL <(SENSUS COMMUNIS» EN LA PSICOLOGÍA ARISTOTÉLICA 37

tral, en tanto en cuanto está relacionado con los sentidos externos, el sujeto
percibe que ve, que oye, o, en general, conoce que él es capaz de percibir ".
Luego el «sensus communis», ya Io había dicho, es un sentido general y
de control, que, aunque uno, diflere en relación a cada órgano de los sentidos
especiales. Gracias a él, las sensaciones permanecen y perduran después
que los objetos de los sentidos externos dejan de estar presentes al mismo ".
De todo Io cual se concluye, que el fenómeno de Ia conciencia sensorial
arguye Ia existencia de un sentido general, capaz de síntesis y de control,
cuya función se refiere directamente a las impresiones o sensaciones de los
sentidos especiales (a'aOY^aTa).

5.—El «serasMS communis» y Ia fantasía.

Para Aristóteles está claro que el sentido central y Ia fantasía, conside-
rados constitutivamente, es decir, numéricamente y en su existencia con-
creta, son una misma cosa. Difieren, sin embargo, en cuanto sus relaciones
son concebidas de distinta manera ". Veamos brevemente esta unidad y
diversidad.

La fantasía es aquella facultad de Ia que depende Ia memoria y Ia remi-
niscencia. Sin su ayuda Ia percepción sensorial quedaría reducida a una
momentánea actividad (evep^sta), falta de continuidad, inasociada e incapaz
de formar una base de s^ipía. Como actividad de -<, v>.afy-<.w/ -vr.v>. propor-
ciona a las especies (nhDrpra.) su primera referencia objetiva, extiende Ia
experiencia desde to ?Si« a -o /.atva y hasta -<, m-a au|ißsßr;y.o:.

En cuanto al aspecto dinámico, Ia fantasía está directamente rela-
cionada con los vestigios residuales (jiovaii, dejados por las sensaciones
(anfl^iiaTa). De ahí que su actividad requiera Ia cooperación del continuo
ejercicio de Ia percepción sensorial por un «sensus communis» ". El proceso
gnoseológico de Ia misma, Io describe el Estagirita de Ia siguiente manera:
En condiciones favorables, las huellas o vestigios latentes (>ttvr,3'.;i entran
bajo Ia acción del sentido general y alcanzan allí el nivel de Ia conciencia.
Este paso desde los órganos de los sentidos especiales al órgano del sentido
central, marca precisamente Ia transición de Ia conciencia potencial a Ia
actual ". Una vez que dichas huellas han pasado al nivel de Ia conciencia,
en el órgano del sentido general, se combinan allí con Ia imagen del objeto
de Ia percepción —una impresión sensorial original (<r3ffy;i<r^/)— para pro-
ducir una segunda imagen (el fantasma) ".

45. Etica a Nicómaco, IX, 9 (1170 a 29-5 b).
45. De Somniis, 2 (459 b 5460 b 3). Post. Analyt., H (19 b 34-37>. De Anima, in, 3

(428 b 10-30).
47. De Somniis, 1 (459 a 15-17).
48. De Somniis, 1 (459 b 5-8); ibid. 3, (461 a 26).
49 De Anima, III, 3 (428 a lM4) : De Somniis, 2 (459 b 7-15) y (44 b 28) ; De

Memoria et Reminiscentia, i (450 a 10 sgts.).
50. De Somniis, 3 (459 b 7^61 a 6).
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38 MANUEL UBEDA PURKKS, O. P. 9

Según esto, concluye el Filósofo, Ia fantasía tiene su raíz en el sentido
central y su órgano es el órgano del sensus communis. Designa simplemente
una actividad dentro de un organismo animado, producida por el ejercicio
de Ia percepción sensorial ". Y en este sentido es una función del sentido
central o general, al mismo tiempo que sirve de enlace material entre el
«sensus communis» y Ia memoria y reminiscencia.

Con Ia fantasía está íntimamente relacionada Ia doctrina que expone-
mos a continuación.

6.—El <sensus communis> en relación con el sueño y los ensueños.

a) El suefio es un estado de inactividad temporal del órgano del «sen-
suscommunis> ".

Desde el momento en que el sueño afecta al «sensus communis» a través
de su órgano, escribe Aristóteles, afecta también a los sentidos externos que
dependen, según hemos visto, de dicho órgano. Hecho impotente el órgano
sensorial primario, resulta inevitable que todos los órganos de los sentidos
tributarios se hallen también inhábiles. Y así, durante el sueño, los sentidos
especiales permanecen inoperantes, como resultado de Ia inactividad del
órgano del «sensus communis» ". El sueño y Ia vigilia, en consecuencia,
pueden considerarse como estados del órgano común y de control de Ia
percepción sensorial, y, por tanto, del «sensus communis». Cualquier ser no
dotado de tal órgano, concluye el Estagirita, es incapaz de dormir.

Entre las finalidades que Aristóteles asigna al sueño, Ia principal es Ia
recuperación de energía por el «sensus communis». Energía que había sido
consumida en el constante ejercicio de Ia función perceptiva, durante los
períodos conscientes y de plena actividad ".

b) El ensueño puede considerarse, como un estado intermedio entre
Ia vigilia y el sueño: se debe a una falsa crítica del «sensus communis» ".

Su proceso Io describe el Filósofo a grandes rasgos, en los siguientes
términos: las impresiones residuales, persistiendo en los órganos de los
sentidos externos, entran en actividad y estimulan al órgano del sentido
central de manera similar a sensaciones (ata8y^ata) de las que son huellas
o vestiglos ". Como el sentido general durante el sueño funciona muy débil-
mente, si es que no está completamente inhibido, supone que tales impre-
siones son las representativas de los objetos sensibles ". Normalmnte, es

51. De Anima, III, 3 (428 b 2429 a 9).
52. De Somno, 2 (454 b 10-29).
53. De Somno, 2 (445 a 28-b 12).
54. De Somno, 2 (455 b 13-28).
55. De Somniis, in toto.
56. De Somniis, 3 (462 a 8-30).
57. De Somniis, 3 (461 a 25-b 4).
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decir, durante el estado de vigilia, el sentido general controla los mensajes
de los sentidos externos y los aprueba, siempre que no Ie informen contra-
dictoriamente sobre un mismo objeto ". Pero durante el sueño, desde el
momento en que los sentidos especiales permanecen inactivos ", no pueden
darse «informaciones» contradictorias. En consecuencia, Ia función crítica
del «sensus communis», cae en una fatea segundad y surge Ia ilusión.

La debilidad y abandono del sentido central durante el sueño, concluye
el Estagirita, se debe a Ia presión de Ia sangre en Ia región del corazón.
:Wí^- -.--'"-^ *••>•.£/»

7.—El «sensus communis> y Ia memoria: percepción del tiempo.

Como Ia memoria se refiere al pasado, Aristóteles empieza su estudio
con una consideración acerca de Ia naturaleza del tiempo y del sentido que
Io aprehende ".

Aflrma sin más, que el tiempo es conocido por Ia misma facultad que
percibe Ia magnitud y el movimiento. Ahora bien, los fantasmas del tiempo,
magnitud y moción en tal conocimiento, son producidos por un «sensus
communis» (xoiv7; ato6^oic).

Por otra parte, es claro que Ia memoria implica un fantasma ^—nada
recordamos que no haya sido antes percibido sensorialmente— y, en conse-
cuencia, pertenece directa y esencialmente al orden de los sentidos. Pero
dado que tal fantasma, añade el Filósofo, está condicionado con Ia nota de
«pasado» ", concluímos que dentro de ese orden, es simplemente una fun-
ción de Ia facultad del alma por Ia que se percibe el tiempo: una función
del «sensus communis» '". Asimismo, termina, como los otros factores de Ia
sensibilidad general, Ia memoria supone elementos psíquicos y físicos ".

Conclusión

Antes de pasar a exponer Ia doctrina de Avicena, debemos llamar Ia
atención sobre un hecho del pensamiento aristotélico acerca de esta cues-
tión. En general, su concepción del «sensus communis», aunque incompleta
y, a veces, oscura, supone un gran avance hacia Ia formulación de una teoría
sobre Ia percepción sensorial. No obstante, Ia gran omisión del Filósofo en
el desarrollo de esta doctrina, está en Ia no distinción entre los sentidos
internos y el alma sensorial en sí misma considerada. Más bien, tiende a

58. Dc Somniis, 3 (461 b 4^).
59. De Somno, 2 (455 a 9-12).
60. De Memoria et Reminiscencia, 1 (450 a 10-151.
Gl. De Memoria et Reminiscentia, 1 (449 b 25-30).
62. Ibid., 1 (451 a 16-17).
63. De Anima, I, 3 (406 a 11).
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confundir todos los sentidos internos en el alma sensorial, destacándose
así una sensibilidad general ^la potencia sensitiva general (xo>.vr, atoOYpi;)--
con diversas funciones ". Esta omisión Ie lleva a destacar las operaciones
sensitivas, mientras que desestima casi totalmente, pues apenas las men-
ciona, las potencias o facultades que se interponen entre el alma sensorial
y sus operaciones.

II

EL «SENSUS COMMUNIS> EN LA PSICOLOGÍA DE AVICENA

La doctrina de Avicena acerca del sentido central, nos hace. pensar
de nuevo en Aristóteles; exige sencillamente una comparación. Por eso, si
queremos proceder con orden en Ia exposición, ésta ha de integrar necesa-
riamente dos partes. Ante todo, es preciso examinar los puntos concretos,
característicos de Avicena que, a veces, representan un avance sobre el
Filósofo; y en segundo lugar, debemos recoger aquellos otros en los que más
o menos coinciden ambos. Según esto, ahora nos correponde estudiar:

A) Doctrina característica de Avicena sobre el «sensus communis>.

Incluímos, claro está, bajo este epígrafe, no sólo todo aquello que inte-
resa directamente, sino también otros muchos puntos que indirecta pero
necesariamente están conexos con este estudio. AsI, pues, para mayor bre-
vedad y claridad, resumimos Ia materia del siguiente modo:

1.—En el alma existen dos clases de potencias aprehensivas sensitivas:
internas y externas.

El criterio de esta distinción para Avicena, se basa en el lugar que
ocupa Io que aprehenden ambas clases de potencias: sea que exista fuera
de Ia mente como una entidad en Ia naturaleza, ya se encuentre dentro como
una forma sensible o intención ".

64. Cf. W. D, Ross, Aristotle, 5 (London. Methuen, 1949). p. 139 s.
65. AviCENA, De Anima (EdIt. Venecia 15081, fols. 4vb-5rb, p. 20-21.
«Sed vis aprehendens duplex est. Alia enim est vis quae aprehendit a fori.s, alia quae

aprehendlt ab intus.
»Apprehendens a foris aut sunt quinqué sensus aut octo... Videtur autem aliquibus

haec vis (tactus) non esse species specialissima, sed genus quatuor virium aut etiam plurium
diffusarum simul in toto corpore, quarum una discernit contrañetatem auae est inter
calidum et frigidum ; alia discernit contrarietatem quae es inter humídum et siccum :
alia discernit contrarietatem quae est inter durum et molle; quarta vero est dJscernens
contrarietatem quae est inter asperum et lene. Sed quia coliectio illarum est in uno
instrumento, scil. cute, ideoputantur esse una in esentia.

»Sed virium apprehendentium ab intus, quaedam apprehendunt formas sensibiles;
quaedam vero apprehendunt intentiones sensibilium. Apprehendentium autem quaedam
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La potencia sensitiva que aprehende las formas sensibles de cosas a forls,
está constituida por los cinco u ocho sentidos externos. Si el tacto es una
«species specialissima> serán cinco; si, por el contrario, es un género con
cuatro especies distintas, serán ocho.

Aquella potencia sensitiva, en cambio, que percibe las formas insensibles
o intenciones ab intus, constituye los sentidos internos. Ambos sentidos,
internos y externos, están íntimamente relacionados. La forma sensible
aprehendida primero por los sentidos especiales, es ofrecida por estos a los
Interiores. Y así, a través de este mecanismo, escribe Avicena, el cordero
percibe Ia forma del lobo, es decir, su flgura, disposición y color.

Inmediatamente establece el gran fll6sofo árabe, una distinción entre
las mismas potencias internas, valiéndose de tres consideraciones:

a) El primer criterio de separación se basa, en que algunas potencias
aprehenden simplemente las formas sensibles presentadas por los diversos
sentidos externos, mientras que otras se relacionan con las intenciones de
las cosas. Pero, ¿qué es Ia intención de un objeto sensible? Es, responde
Avicena, Io que percibe el alma sensitiva (anima) de tal objeto, por medio
de determinadas facultades sensibles, incluso en el caso de que no haya
sido aprehendido previamente por los sentidos especiales. De esta manera
el cordero conoce Ia intención característica del lobo y, por razón del miedo
que Ie ocasiona, huye de él.

b) Por otra parte, algunas de las potencias internas, aprehenden y
actúan, es decir, componen y separan varias formas e intenciones; otras,
en cam"bio, se limitan meramente a percibir, a describir Ia forma o inten-
ción en Ia potencia sensitiva, sin que ésta Ia manipule en ningún sentido.
He ahí el segundo fundamento de distinción.

sunt ouae apprehendunt et operantur simul : quaedam vero apprehendunt et non operan-
tur; miaedam apprehendunt principa!iter et ouaedam secundario. Dlfferentia vero inter
annrebendere formas et aoorehendpre intentiones haec est: ouod forma est illa quam
aoprehendit eam. et oostea reddit eam sensui interiori. Sicut cum ovis apprehendit for-
mam luni. scil. fijruram eius, et affectionem et colorem. Sed sensus exterior ovis primo
apprehendit eam. et deinde sensus interior. Intentio autem est id quod apprehendit anima
dp sensibili, ouamvis non prius apprehendit il!ud sensus exterior, sicut ovis apprehendit
intentionem quam habet de lupo, ouae scil. est quare debeat eum timere et fugere:
ouamvi.s hoc sensus non apnrehendit ullo modo, Id autem quod de lupo apprehendit
sensus exterior nrimo et postea interior, vocatur hic proprie nomine formae; quod autem
anorehendunt vires occultae absoue sensu, vocatur in hoc primo loco proprie nomine
intentlonis. Differentia autem quae est inter apprehendere operando et apprehendere
non operando haec est: quod de actionibus alicujus vlrium interiorum est componere
flipuas formarum et intent!onum apprehensarum cum aliis, et separare ab aliqulbus.
Habet. preo arjprehendere et operari etiam in eo ouod apprehendit. Sed apprehendere non
onerando haec est: cum forma aut intentio describitur vi tantum, ita ut non possit
aeerp in ram aliouir! üUo modo. Differentia vero inter anprehendere principaliter et
aoprehendere secundario haec est : quod apprehendere principaliter est cum forma acqui-
ritur aliquo modo acquisitionis quod accidit rei per se; apprehendere secundario est
acquisitio rei ex alio quod eam introduxerit».
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c) Por fln, concluye Avicena, hay sentidos internos en los que Ia
aprehensión es simplemente primaria, mientras que en otros, secundaria:
tercer criterio de diferencia.

Es claro, asimismo, para el filósofo árabe, que todos los sentidos inter-
nos no sólo pertenecen, sino que tienen por finalidad servir a una única
alma ". Con esta doctrina, Avicena iluminaba y superaba Ia teoría aris-
totélica de Ia potencia sensitiva general (xoivY¡ ma0T]oic,) que no distinguía
entre el alma sensitiva y sus facultades. De aquí lógicamente pasa a deter-
minar los diversos sentidos internos.

2.—Clasificación de las potencias internas.—El *sensus communis» es
un sentido interno.

Avicena rompe aquí con Ia tradición de sus predecesores médicos y
filósofos, resumiendo en cinco los siete sentidos internos que se venían
considerando hasta entonces. No obstante, Ia enumeración de los mismos
varía en sus diversos escritos ". Veámoslo brevemente.

a) En el Canon " establece tres tipos de clasificaciones. La primera
es triple, es decir, contiene solamente tres especies que las ordena del si-
guiente modo: 1) a/ sentido común yß/ imaginación (definida en términos
del sentido común). 2) a imaginación compositiva humana, ß / imaginación
compositiva animal y y / estimativa. 3) « / memoria yß /recuerdo.Lase-
gunda es cuádruple, pues cuenta el sentido común y Ia imaginación como
dos. En Ia tercera, siguiendo Ia misma línea, concibe Ia memoria y el re-
cuerdo como dos, resultando así una ordenación quintuple.

b) Consigna también cinco especies distintas en el Al-Shifa " y en
el Al-Najat " dividiéndolas de esta manera: 1) sentido común (sinónimo
en el árabe a Ia traducción del griego ^aviaoia). 2). toiaginación retentiva.
3) a / imaginación compositiva animal y ß / imaginación compositiva hu-
mana. 4) Estimativa. 5) Memoria y recuerdo.

c) En el Risalah fi al-Nafs ", Ia clasificación parece ser también quín-

60. De Anima, fol. 18ra p. 85. «Ad majorem autem hujus dec&rationem dicemus nos
üi sequentibus demonstrationibus, quod omnes hae virtutes sunt unius animae, deservien-
tes ei».

67. Cf. HARRY A. WoLFsoN, The Internal Senses in Latin, Arabic, and Hebrew Philo-
sophic Texts, en «Harvard Theological Review», XXXVHI (1955).

68. AviCENA, Canon, Text. lat. (edit. Venecia, 1582), fol. 27v.
69. De Anima (edic. Pavia, c. 1485), fol. 7d-8a, 28d-34c.
70. Al-Najat, II (en el Canon, edit. Roma, 1593). Cf. nota 33, p. 97, op. clt. de

H. A. WOLFSON.
71. Risalah fi al-NaJs, ch. 7. Cf. H. A. WoirsoN, op. cti. p. 34, nota 34.
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tuple y concebida en éstos términos: 1) sentido común e imaginación. Esta
última no sólo está identificada aquí con el «sensus communis», sino incluso
definida como tal. 2) Imaginación compositiva humana. 3) Estimativa. 4) Me-
moria y recuerdo. 5) Imaginación compositiva animal.

d) Por fin, en Ia traducción latina (Venecia, 1508) del comentario al
De Anima de Aristóteles, Ia otara psicológica más importante de Avicena,
se ordenan los sentidos internos de este modo: 1) «Sensus communis» (fan-
tasía). 2) Imaginación, Vis formans o Virtus formalis. 3) Vis imaginativa
(para los animales) ; Cogitativa (para el hombre). 4) Vis aestimativa. 5) Vis
memorlalis y Reminiscibilis ".

Por estas referencias vemos que Avicena es el primero en incluir el
sentido común, en Ia clasificación de los sentidos internos. Un nuevo avance
sobre el Estagirita.

3.—Relación del «sensuS communis» con los sentidos externos a través
de su órgano.—Psicofisiologia de Ia visión.

Acabamos de ver que el «sensus communis» para el filósofo árabe, es el
primero de los sentidos internos ", pero al mismo tiempo media entre los
externos y Ia imaginación ". Recibe el nombre de «común», porque todos
los objetos aprehendidos por los sentidos especiales son referidos a él ".
Pues mientras que el sentido de Ia vista ve, no oye, ni palpa, ni gusta o
huele, el sentido central ve y oye, palpa, gusta y huele ". Asimismo, aunque
las facultades de dichos sentidos están fuera del «sentido general», emanan
todas del mismo ". De este modo, Avicena constituye al «sensus communis»
en centro y norma de los sentidos externos, tanto en el orden cognoscitivo
como en el orgánico.

Sus relaciones funcionales pueden establecerse así. Desde Ia primera
cavidad o ventrículo cerebral, órgano del «sensus communis», se prolongan
vías, —nervios— a todos los órganos de los sentidos especiales ". Todas las

72. De Anima, fol. 5rb, p. 21.
73. WOLFSON, op. cit. p. 97.
74 De Anima, fol. 5rb, p. 21. «Virium autem apprehendentium occxütarum vltalium

prima est phantasia quae est sensus communis, quae est vis ordinata in prima concavitate
cerebri recipiens per seipsam formas omnes quae imprimuntur quinqué sensibus et red-
duntur ei».

75. De Anima, fol. 17rb, p. 81 «Sensus autem qui communis alius est ab eo quem
tenet illi qui putaverunt quod sensibilia communia haberent sensum communem. Nam
sensus communis est vis cui redduntur omnia sensata».

78. De Anima, fol. 16rb, p. 76. «...Volo autem dicere quod virtud visibilis videt, et
non audit, neque olfacit. neque gustat. Virtus vero sensus communis videt et audit et
coetera, sicut scies postea».

77. De Anima, fol. 16vb, p. 78. «Virtus autem visibilis est extra sensum communem,
quamvis emanet ab eo».

78. De Anima, fol. l7va, p 82. «...Et haec virtus est quae Tocatur sensus communis,
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fornlas impresas en los cinco sentidos externos, son transmitidas a través
de los nervios hasta el cerebro y recibidas allí por el sentido central. Cual-
quier cosa aprehendida por Ia vista, penetra en el espíritu —spiritus, vapor—
situado en el primer ventrículo del cerebro, y Ia forma vista se imprime
en el «sensus communis>. En esto consiste, explica Avicena, Ia actividad
de Ia visión ". Y Io prueba por el hecho de que cuando el sentido común es
inmutado, los sentidos externos también se alteran. Cosa que aparece evi-
dente en este ejemplo: Si a un hombre se Ie hace girar en torno a un
círculo, los sentidos especiales informan que los objetos parados dentro de
dicho círculo están en movimiento. Esto sucede porque el órgano del sentido
común es alterado por Ia excitación de los espíritus intracerebrales ".

Avicena se aparta por tercera vez de Ia doctrina del Filósofo, acerca del
estudio que nos ocupa: el órgano del «sensus communis» no es el corazón,
sino el ventrículo anterior del cerebro.

4.—El «sensus communis* y Ia imaginaciórí (vis formans o virtus for-
malis).

Para Avicena Ia imaginación es el segundo de los sentidos internos,
y última potencia en Ia que residen las formas de las cosas sensibles. Con-
signa claramente su función primordial y sus relaciones con el sentido
común. Sin embargo, no es fácil ver en él Ia distinción real o Ia inclusión
de ambas potencias para formar una sola.

En cuanto al aspecto dinámico establece un paralelismo. Así como los
sentidos externos sirven al «sensus communis», de Ia misma manera el senti-
do central sirve a Ia imaginación ". Sencillamente, va presentándole las for-
mas sensibles que recibe sin descanso de los sentidos especiales. Estas for-
mas son almacenadas, retenidas por ella, incluso después de haber desapa-

quae est centrum commune omnium sensuum, et a qua derivantur nervi, et cui redduntur
sensus et ipsa est vere quae sentit».

79. De Anima, fol. 16rb, p. 76. «Deinde qucxJ r-st post hoc est spiritus reddens quod
videtur non apprehendens iterum. Si autem divideretur iterum apprehensio propter divi-
sionem nervorum, et iste reddens est aliquid de substantia videntis, et penetrat in spiritum
qui est repositus in primo ventriculo cerebr! et imprimitur iterum forma visa in ipso
spiritu qui est gerens virtutem sensus communis, et sensus communis recipit illam formam
et haec es perfectio videndi».

80. De Anima, fol. 17va, p. 82. «...Jam autem ostendit nobis esse hujus virtutls con-
sideratio respectus rerum quae ostendunt se habere instrumentum propter sensus exte-
riores sicut videmus quod ei qui in circuitu volvitur videtur quidquid est in circuitu
moveri; quod aut est accidens quod accidit visibilibus, aut est accidens quod accidit
instrument» quo perflcitur vlsus. Sed non est accidens quod accidit visibilibus, postquani
non est in visibilibus; procul dubio in alio est. Vertigo autem non est nisi causa motus
vaporis qui est in cerebro, et in spiritu qui ibi est cum accidit spiritu circumvolvi. Ergo
virtuti quae est ibi accidit id ouod jam expedivimus. Similiter contigit hominem inspicere
aliquid velociter circumvolvi sicut praediximus. Hoc autem non flt propter aliquid quod
sit in a!ia parte oculi, neque in spiritu ibi expanso».

81. De Anima, fol. 16rb, p. 76. «...Virtuti autem imaginativae servit phantasia. Phan-
tasiae vero serviunt quinque sensus».
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recido los mismos objetos sensibles ". No obstante, aunque Ia imaginación
es Ia facultad retentiva de las imágenes de las cosas sensibles, el sentido
común posee también esta función en cierto grado. Su poder, en este as-
pecto, es mayor que el de Ia retención de Ia luz por un objeto ilumi-
nado y que se destruye al punto; no es, sin embargo, tan duradero como el
de Ia flgura de una imagen esculpida en piedra. Está entre estos dos extre-
mos. Cuando Ia cosa sentida desaparece, Ia forma queda borrada del
sentido común, pero continúa en Ia imaginación, de Ia misma manera que
Ia memoria retiene las intenciones de Ia estimativa ". Toda esta doctrina
aparece realmente clara.

Es más difícil de determinar en Avicena, como hemos dicho, Ia cuestión
de Ia identidad o diversidad entre el sentido común y Ia imaginación. Sus
referencias varían el pensamiento en no pocos textos. En el libro De Anima
dice categóricamente, que el aspecto de Ia imaginación que mira hacia las
cosas sensibles es el sentido común ". Asimismo, continúa, aunque las for-
mas que residen en el sentido común y el sentido común, Ia imaginación
y Ia fantasía constituyen una sola potencia no diversificada en el sujeto,
ocupando el mismo órgano en el ventrículo anterior del cerebro, sin em-
bargo son diversas en cuanto a Ia forma. Porque recibir las formas, explica,
no es Io mismo que retenerlas ". Y este es precisamente, concluye, el fun-
damento para establecer Ia distinción entre el «sensus communis» (fan-
tasía) y Ia imaginación, como potencias separadas del alma ".

Por otra parte, en el Canon se Umita simplemente a recoger dos opi-
niones sobre este punto ". Según los filósofos, escribe Avicena, el sentido
común y Ia imaginación son dos facultades distintas: Ia primera receptiva,
Ia segunda retentiva de las imágenes de las cosas sensibles. Según los mé-
dicos, en cambio, las dos constituyen una sola facultad, aunque se observe

82. De Anima, fol. 5rb, p. 21 «...Post hanc est imaginatio, vel quae est etiam formans ;
quae est vis ordinata in extremo anterioris concavitatis cerebri, retinens quod recipit
sensus communis a quinqué sensibus, et remanet in ea post remotionem Ulorum sen-
sibilium».

8o. De Anima, fol. 16rb-16va, p. 76. «Cum autem haec est quod in spiritu in quo
est sensus communis non existit impressa íorma exterius apprehensa nisi quamdiu com-
paratio praedicta inter illam et rem visam fuerit praesens, aut statim futura. Cum autem
absens fuerit visum, delebitur ab eo forma et non existit tanto tempore quod attendi
debeat sed in spiritu in quo imaginativae formae sunt existentes, quamvis a longo tempore
observata fuerint, sicut in proximo manifestabitur tibi. Forma autem, cum fuerit in
sensu communi, erit in eo sensata certissime, ita ut si imprimeretur ibi forma non vere
esse, non sentietur, sicut in amaritudinariis. Cum autem fuerit In imaginatione, erit
imaginata, non sensata».

84. De Anima, fol. 17va, p. 83. «...et facies ejus ^scll. imaginatio supra— quam ad
sensibilia habet est sensus communis».

85. Ibid. «Pormae autem quae sunt in sensu communi, et sensus communis et ima-
ginatio et phantasia, sunt quasi una virtus, et quasi non diversiflcantur in subjecto, sed
in forma: hoc est quia quod recipit non est quod retinet».

80. IWd. «Sed retinere ea quae haec apprehendit est illius virtutis quae vocatur ima-
ginatio et vocatur formalis et vocatur phantasia et fortassis distinguunt inter imaginatio-
nem et phantasiam ad placitum, et nos sumus de illis qui hoc faciunt».

87 WoLSON, op. cit., p. 97-99.
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en ellas Ia distinción funcional ya establecida. ¿Qué opinión convence más
al filósofo árabe? La respuesta de Avicena es oscura y fluctuante.

En su obra Al-Najat, sigue Ia posición de los filósofos y considera el
sentido común y Ia imaginación como dos facultades distintas, ateniéndose
al principio formulado en el De Anima. Por el contrario, en el RiscAah ji
Al-Nafs, Avicena va más allá que los mismos médicos citados en el Canon.
Pues no sólo considera al «sensus communis» y a Ia imaginación (virtus
fonnalis) como una sola facultad, sino que llega a identificarlas y define
a ambos en términos del sentido común. No hace tampoco alusión alguna
a Ia doble función establecida anteriormente. Esto parece contradecir abier-
tamente su posición filosófica.

Wolfson ha encontrado una solución a este problema. Dice que Avicena
no pretende en el Canon y posteriormente, enfrentar las opiniones de un
determinado grupo de médicos con otro de filósofos, sino establecer los dos
aspectos bajo los que se pueden considerar estas potencias. Ahora bien,
desde el punto de vista fisiológico, las facultades del alma se dividen por
razón de sus órganos y no por las funciones psíquicas que ejercen. Por
consiguiente, si dos facultades funcionaünente distintas residen en el mis-
mo órgano, los médicos en tanto las considerarán como una sola, en cuanto
que cualquier alteración somática afecte al órgano en el que estén loca-
lizadas. De este modo, Ia imaginación y el sentido común deben ser consi-
derados como una sola facultad, pues Ia sede anatómica de ambos es el
ventrículo anterior del cerebro. Quizás por esta razón Galeno enumera
solamente tres facultades post-sensoriales. Sin embargo, desde el punto
de vista filosófico, una facultad es el agente que posee una función propia,
independiente de su localización anatómica en el cerebro. De ahí que,
según los filósofos, el «sensus communis» y Ia imaginación son dos facul-
tades distintas.

Aunque Ia solución es en si misma exacta, sin embargo no aclara sufi-
cientemente que sea este el pensamiento de Avicena. Llevado el problema
sobre todos y cada uno de los textos, parece que no soporta una solución
tan racional y sencilla, permaneciendo así nuevamente oscuro. En este
punto concreto, Aristóteles se equivocaba más claramente al identificar en
su esencia ambas facultades.

5.—Actividad del «sensus communis* en el sueño y en los estados anor-
males.

Avicena consigna ante todo un hecho de experiencia. Durante el sueño,
dice, en estados como los histéricos o de terror y en cierto tipo de enfer-
medades, se oyen a veces sonidos y se ven colores, que no tienen realidad
objetiva en el mundo exterior. Es claro que estas impresiones o imágenes
no proceden de los sentidos especiales. Pues durante el sueño, los sentidos
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externos no obran y, sin embargo, en el momento de despertarse el sujeto
y aún con los ojos cerrados, ve objetos; en otros casos se imaginan colo-
res, etc...

Cuando estos fenómenos ocurren en estado de vigilia, explica el filó-
sofo árabe, se deben a Ia debilidad, inactividad e incluso concentración
de Ia inteligencia, que no ejerce suficientemente control sobre Ia imagina-
ción y Ia estimativa. En tal situación, Ia «vis formans» y las facultades
«formativas», con Ia ayuda del apetito concupiscible o del irascible, ganan
un completo control y las especies sensibles retenidas por Ia imaginación,
son presentadas al sentido común. Esta facultad las aprehende como si
fueran realidades del mundo exterior, ofrecidas por los sentidos externos,
y entonces surge Ia ilusión o el error.

Asimismo, dice Avicena, como durante el sueño, en los estados de ten-
sión emocional y de commociones somáticas, el órgano del sentido común
está alterado, es natural que Ia conciencia sensorial esté alterada. De ahí
que el epiléptico, el histérico, el lánguido y el que está dormido, vean y
oigan imágenes como si existieran en Ia realidad "'.

88. De Anima, fol. 17va, p. 82. «Cujusmodi est similitudo velocitatis movilis punctalis
quae videtur directa vel circularis, sicut jam praedictum est; et propter hoc assimi!atio
falsorum imaginum, et auditus fa!sorum sonorum aliquando accidit eis in quibus non
est laessum instrumentum sentiendi, aut ei qui quasi clausos habet oculos. Causa autem
hujus non est nisi quia apparent in hoc principio imagines, quae aut videntur in somniis
aut fiunt ex descriptione formae in tesauro retinente formas, scil., aut ex alio. Sed sl
ita esset, oporteret quod quidquid ibi custoditur esset praesens animae, non pars ejus
tantum, ita ut quasi pars illa sit sola visa vel audita. Aut contigit ex alia virtute quae
est aut sensus exterior aut interior. Sed sensus exterior non prodest in somniis quia
aliquando qui imaginat colores est privatus oculis, Bestat ergo ut hoc flat In sensu in-
teriore. Impossibile est hoc fieri nisi in principio sensuum interiorum per quod imperat
virtus aestimativae, et vult propalare quod est in tesauro —licet fiat in vigilante etiam,
in quo cum firmiter fiunt stabilita sensata erunt quasi praesentata. Et haec virtus est
quae vocatur sensus communis quae est centrum commune omnium sensuum, et a qua
derivantur nervi et cui redduntur sensus et ipsa est vere quae sentit». /bid. fol. 18ra-19rb,
p. 85-91; «Uno cum dominatur imaginativae et subjicit eam sibi, et sensum commune
cum «t, ad componendum formas aliquas et distinguendum secundum quod appetit aiiimae
vehementer. Unde non licet imaginativae agere quod debeat agere naturaliter, sed trahi-
tur ad partem ad quam trahit eam anima rationalis. Alio cum revocat eam ab imagi-
nationibus quae non assunilantur rebus extrincecis et retrahit eam ab his falsificanc'o
eas. Unde non multum licet ei effigiare eas et praesentare».

«Sicut autem imaginativa impedita fuerit utrpque modo debilitatur ejus actio. Sed
remoto utroque impedimento, sicut in hora dormiendi, aut uno modo in inflrmitatibus
quae debilitant corpus et impediunt animam ne habeat intellectum et cognitionem, et sicut
fit in terrore cum debilitatur anima et quasi dissolvitur, propter id quod timetur et retra-
hitur omnino ab intellectu propter debilitatem, et quia timet ne accidant res corpora'es
et sicut quasi discedet ab intellectu et ab ejus dominio, tunc potest imaginatio nlti et
converti ad formalem et conjungere et operari et earum adunatio confortatur simul, et
actio formalis fit manifestior et forma quae sunt in formali praesentantur ta. sensu com-
muni et videntur quasi habeant esse extrinsecum. Operatio etenlm apprehensa ex eo
quod venit ab exterioribus et ex eo quod venit ab interioribus, est in quod praesentatur
in formali, et non differt nisi m comparatione. Sed cum sensatum vere est id quod apparet
in ea, tunc id quod apparet intus est tale quod est quod apparet foris. Et propter hoc
epilecticus videt et perterritus et dissolutus et soporatus imaginationes existentes quales
vere videt in tempore salutis et atiam audit sonos. Si autem cogitatio et intellectus
subvenerit ei in aliquo istorum et revocaverit ad se virtutem imaglnativam excitando
eam, delebuntur formae iUae falsae et imaginationes».
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Con esto concluimos Ia doctrina característica de Avicena sobre el estu-
dio que nos ocupa, y pasamos al segundo y último punto.

B) Doctrina aristotélica recogida por Avicena sobre el sentido común.

El título no expresa una total coincidencia de ambos autores en los tres
puntos que enumeramos a continuación. En general Avicena es más claro
y se determina más concretamente que Aristóteles. Como son temas ya
conocidos los resumiremos con brevedad del siguiente modo.

1. *Problema de los sensibles comunes».—El filósofo árabe afirma que
tales sensibles no son objetos propios del «sensus communis>. Objeto pro-
pio se entiende aquí en sentido filosófico, es decir, el objeto que aprehende
directamente una facultad. También ensefia, evitando el otro extremo, que
no son percibidos accidentalmente: «haec enim non sentiuntur acciden-
taliter». Todos ellos son aprehendidos por los cinco sentidos externos a
través de un medio, o sea, de su objeto propio; no tienen necesidad de
ningún otro sentido. Así, por ejemplo, Ia vista conoce Ia magnitud y el
número, Ia figura, el movimiento y el reposo a través de su medio : el color.
El gusto, en cambio, aprehende el número al encontrar las diferencias de
sabores en distintos objetos. Estos sensibles comunes, dice por fln Avicena,
son llamados comunes, no porque pertenezcan al sentido común, sino por-
que caen bajo Ia acción de dos o más sentidos especiales '0.

Su pensamiento está perfectamente claro. ¿Fué esta también Ia con-
cepción del Filósofo? Hemos dicho ya que sería temerario tanto el afirmarlo
como el negarlo.

2.~r«Discriminación de las formas presentadas por los diversos sentidos

89. De Anima, fol. 5rb, p. 21. Ibid., fol. 17ra-17rb, p. 80-81. «Loquemus autem de- sen-
sibilibus communibus dicentes quod nostri sensus aliquando sentiunt eo quod sentiunt
alia, quae si essent sola per se non sentirentur. Hoc autem sunt dimensiones, numeri,
situs, et motus et quies, et propinquitas, et elongatio, et contactus, etc. ab his quae
continentur cum istis. Haec enim non sentiuntur accidentaliter... Haec autem sensibilla
communia, quia in his sensibus sunt apprehendi, ideo non egerunt aUo sensu. Buno, quia
apprehendi sine medio íuit impossibile, fuit etiam impossibile esse alium sensum per se».

«Visus autem apprehendit magnitudinem et numerum et figuram et situm et motum
et quietem mediante colore. Et videtur quod apprehensio motus et quietis percipiatur
virtute alia praeter sensum...»

«Gustus quoque apprehendlt saporem cum gustaverit gustum multum diffussum et
apprehendit numerum cum invenit plures gustus in corporibus. Sed motum et quietem
et flguram quasi apprehendit etiam sed débiliter; sed juvatur ad hoc tactu... Et haec
sunt sensi-bilia quae vocantur communia eo quod conveniunt Ui iUis plures ex sensibus...

«Jam autem putaverunt aliqui hominum quod haec sensibilia communia habent sensum
exLatentem in animalibus in quo conveniunt et a quo apprehenduntur per tactum, qui
si non esset non aprehenderentur. Si autem possibile esset aliquld istarum apprehendi sine
mediante qualitate quae est primum apprehensum ab alio istorum sensuum, tunc «sset
hoc impossibile. Sed uti nobis sit impossibile apprehendere ülud misi mediante appreheii-
dente quod apprehendit sensu cognito, aut signiflcatione sive mediante sensu, hoc non
habet sensum communem ullo modo».
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externos».—Avicena, Io mlsmo que Aristóteles, atribuye esta función al
«sensus corrimunis». Si esto no fuera así el sujeto no sería capaz de dis-
tinguir entre el color y Ia forma de un objeto. La experiencia, sin embargo,
nos enseña que eso es posible, Io que supone necesariamente una potencia
que aprehenda y discierna las diferentes impresiones sensoriales. Y desde
el momento en que se trata de cualidades sensibles, es claro que dicho
juicio no tiene lugar en Ia inteligencia, pertenece al orden sensorial. Esta
potencia sensorial es el sentido común.

Todavía aduce otro argumento. Si las cuaUdades sensibles no conflu-
yeron en Ia imaginación de los animales faltos de inteligencia, cuando vie-
ron un objeto dulce no desearían comerlo. Así, pues, nunca podrían unir
las impresiones visuales con las táctiles y Ia vida les sería sumamente
difícil. Esto nos dice que las impresiones de los sentidos externos, son
conjugadas y unificadas en una potencia sensorial que actúa como centro
de todas ellas. De nuevo, concluye el filósofo árabe, esta potencia es el
«sensus communis» ".

Probada Ia existencia, se entretiene después en comparar su poder de
discernimiento en relación con los sentidos externos. Tampoco aquí Ie vemos
fluctuante. No ocurría así con Aristóteles. Cada sentido especial, dice sen-
cillamente Avicena, juzga de las formas sensibles dentro del límite de su
propio objeto. Solamente el «sensus communis» discrimina las impresiones
de los diversos sentidos, distinguiendo, por ejemplo, el color del olor "'.

Para esclarecer, por fin, las diferencias de percepción entre el «sensus
communis» y los sentidos especiales, cita el hecho de Ia gota de lluvia que
se aprehende como una línea recta. Esto no es posible, dice Avicena, a no
ser que se mire a esa gota más de una vez. Ahora bien, arguye, desde el
momento en que el sentido externo Ia percibe solamente en un momento
determinado, es claro que no Ia puede ver dos veces, ni, por tanto, como

90. «Nam sensus communis est vis cui redduntur omnia sensata. Si enim non esset
haec virtus quae apprehenderet coloratum et tactum, nos non possemus discernere inter
illa, neque dicere quod hoc non est illud. Dicamus autem quod haec distinctio etsi non
flat ab intellectu, tunc oportet procul dubio in intellectu inveniat ea simul, quosque
discernat ea inter se. Secundum enim quod sunt sensata, et secundum quod redduntur
a sensatis, non apprehendit ea intellectus, sicut postea declarabimus. Aliquando autem
nos discernimus inter essentiam et extra eam. Impossibile est autem hoc fieri intellectu,
sicut postea scies. Oportet ergo ut sit hoc in aUa virtute... Si enim non coniungeretur
in imaginatione animalium quae carent intellectu, non inclinarentur desiderio proprio
ad dulcedinem siciUcet quod res que est huius formae est dulcte : cum videret eam, non
appeteret ad comedendum. Et propter hoc, si non esset apud nos virtus quod hic homo
albus est minus, eo quod audivimus eum canentem, non proparetur nobis eius iocularitas
ex sua albedine et e contra. Si autem non esset Ui animalibus virtus in qua coniunge-
rentur formae sensatorum, difflcilis esset eius vita, si olefactus non ostenderet saporem,
et si sonus non saporem, et si forma baculi non rememoraret formam doloris, ita quod
figuratur ab eo. Oportet ergo sine dubio ut formae istae habeant unum aliquid Ui quo
coiiiungantur extrinsecus». Cf. ARisxoiELEs, De Sensu, 7 (449 a 3-10).

91. De Anima, fol. lOva, p. 83. «...Sensus enim communte et sensus exteriores discer-
nunt aliquo modo et dijudicant. Dicunt enun hoc mobile esse nigrum et hoc rubicundum
esse accidit...»
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una línea. Esta función es algo propio y exclusivo del sentido común, que
Ia aprehende tanto como si estuviera presente donde estuvo, cuanto donde
está actuaünente ".

3. «La conciencia sensorial».—Avicena sigue aqui exactamente Ia doc-
trina del Filósofo. No son los sentidos externos, sino el sentido común el
que verdaderamente percibe. De ahí que no podemos tener una sensación
sin Ia conciencia del sentido común ; a Ia impresión de los sentidos externos,
el «sensus communis» aporta el elemento esencial de Ia conciencia ".

Estos parecen ser los tres puntos en los que el filósofo árabe, sigue
más de cerca Ia doctrina de Aristóteles. No obstante, advertimos de nuevo,
el pensamiento de ambos, fuera del hecho de Ia conciencia, no es total-
mente unánime.

R e s u m e n

El desarrollo que Avicena da a Ia psicología de los sentidos internos en
general, y en particular al sentido común, representa una superación de
Ia doctrina aristotélica. De una manera clara y deñnida, estudia dichos
sentidos como facultades del alma sensitiva —como potencias que median
entre el alma y sus operaciones. Ya no se consideran los sentidos internos
desde un punto de vista meramente funcional, como veíamos en Ia doctrina
de Aristóteles. Son facultades o potencias del alma en el nivel sensitivo.

Por otra parte, asi como el Filósofo nunca incluye al sentido común
en sus diferentes enumeraciones de los sentidos internos, Avicena Io in-
cluye siempre. Es el prünero en clasificarlo de este modo y afortunadamente
Ie siguieron en este punto los filósofos de su tiempo.

Aunque no tiene Ia primacía en localizar el «sensus communis» en el
ventrículo anterior del cerebro, tiene, sin embargo, el mérito de insistir
con toda claridad sobre este punto. Otro aspecto que supone un verdadero
avance sobre Ia doctrina aristotélica.

No obstante, según hemos visto, en Avicena quedan sin resolver las
relaciones que median entre el sentido común y Ia imaginación. A través
de sus escritos se aprecia una superposición y hasta inconsistencia en mu-
chas de sus afirmaciones.

92. De Anima, fol. 5rb, p. 21. «Cum autem volueris scire differentiam inter opus
sensus exterioris et opus sensus communis et opus formantis, attende dispositionem unius
gutao cadentis pluvlae et videbis rectam lineam. Et attende dtepositionem hujus rectae,
cujus summitas moveatur in circultu et videbitur circulus. Impossibile autem est ut appré-
hendas rem aut lineam aut circulum nisi illam saepe inspexeris. Sed impossibile est ut
sensus exterior videat eam bis; sed videt eam ubi est. Cum autem descrlbitur ta sensu
communi, et removetur antequam deleatur forma sensus communis, apprehendit eam sen-
sus exterior illic ubi fuit, et quasi esset illic ubi est, et videt distentionem circularem
aut rectam. Hoc autem impossibile est comparari sensu exteriori ullo modo».

93. De Anima, fol. 16rb, p. 76. «...et ipsa est vere quae sentit». Véase también nota 88
donde se transcribe esta misma frase al tratar del ensueño.
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III

«EL «SENSUS COMMUNIS» EN LA PSICOLOGIA DE AVERROES»

Toda Ia filosofía de Averroes se caracteriza por una fuerte reacción
contra las innovaciones avicenianas, en favor de Ia más pura doctrina
aristotélica. Esto mismo se deja sentir a través de su psicología, y en
especial, es evidente una desviación de Ia doctrina de Avicena sobre Ia
clasificación de los sentidos internos. Naturalmente esa actitud afecta de
lleno al problema del «sensus communis», donde Averroes sigue paso a
paso Ia línea trazada por el Filósofo. Su pensamiento, sobre esta materia,
en el sentido que acabamos de indicar, se encuentra ampliamente desarro-
llado en el comentario De Anima '" de Aristóteles, y en varias de las obras
agrupadas bajo el título Parva Naturalia °\ Algunas alusiones esporádicas
se hallan también en el tratado Destructio Destructionum "6 y en el
Colllget ".

Con el fin de evitar Io más posible largas repeticiones, pues Averroes
transcribe casi literalmente Ia doctrina de Aristóteles, vamos a resumir
nuestro estudio en cinco puntos concretos.

1.—En cuanto a Ia clasificación de los sensibles comunes, sigue exac-
tamente Ia lista del Estagirita: movimiento, quietud, número, figura y
cantidad. Así mismo descarta Ia posibilidad de un sexto sentido especial
para dichos sensibles, pues en ese caso serían, sensibles incidentaünente con
relación a los sentidos externos. Los sensibles comunes para el fiJósofo árabe
son comunes a estos sentidos especiales si bien no todos son percibidos por
todos ellos ". Lo mismo que Aristóteles "", afirma, por último, que ninguno

94. Las referencias al comentario del De Anima de Averroes, están tomadas de Ia
siguiente obra : Aristotelis Stagyritae Libri Tres De Anima : cum singulorum Epitomis non
impressis: Ejusdemque Pana Naturalia. cum Averr. corduben. fidis, interprete (Lyons :
Jacobum Giunctam, 1542).

95. Las referencias al comentario del Parva Naturalia de Aristóteles por Averroes,
están tomadas de Ia Versio Vulgata —editio Berolinensis, de Averroes Cordubensis, Com-
pendia Librorum Aristotelis qui Parva Naturalia vocantur, ed. Aemimia <L. Shields and
H. Blumberg. Cambridge, Mass: The Medieval Academy of America, 1949.

90. Destructio Destructionum (Edit. Venetia, apud Juntas, MDLXXlUl).
97. Colliget, edit. Venet. apud Juntas, MDLXXnn.
98. De Anima, II, 6 (418 a 17-20), fol. 67v-68r, t. 64. «Cum declaravit ex duobus modis

essentialibus modus proprius, incepit declarare communem. Et dicit quod sunt quinqué:
motus, quies, etcetera. Et hoc quod dixit : ista enim non sunt propria etcetera, non in-
tendit quod unumquodque istorum quinqué est conunune unicuique sensum... sed quia
eorum, secundum motus et quies et numerus sunt communia omnibus ; flgura et quantitas
sunt communia tactui et visui tantum. Et sic intendit per hoc quod dixit sed communia
eis omnia, idest sed omnia sunt communia sensibus, non omnia omnibus sensibus. Quo-
niam autem haec sensibilia secundum propria et communia sunt attributa sensibus
»ssentialiter manifestum est».

99. Puede verse Io que decíamos allí a este respecto.
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de los sensibles comunes tiene un sentido especial propio, ni se requiere
para su percepción, puesto que son directamente aprehendidos por el «sen-
sus communls» 10°.

2.—La relación que establece Averroes entre el sentido común y los
sentidos externos, en particular con el de Ia vista, puede consignarse asi:
Los sentidos especiales son instrumentos a los que se encuentra unido el
«sensus communis», y a través de los mismos las formas de las cosas llegan
a inmutarle y recibirse en él. En Ia visión el vitreum de Galeno, escribe
el filósofo árabe, o Ia parte acuosa del ojo, es Ia última de las partes del
globo ocular que retiene esas formas "", para transmitirlas inmediatamente
al sentido central. Y una vez que el «sensus communis» las ha recibido
en su seno, las presenta a Ia imaginación.

Esta descripción psicoflsiológica, Ie sirve de pretexto para mostrar las
tres clases de formas que aparecen ahí. La primera, comenta él mismo, es
de tipo corpóreo, existe fuera de Ia mente. La segunda pertenece al sen-
tido común y es espiritual. La tercera está en Ia imaginación, poseyendo
un grado más alto de espiritualidad. Por esta razón, Ia «virtus imagina-
tiva» no requiere para obrar, Ia presencia actual de Ia cosa sensible en el
mundo exterior. No Ie ocurre así, en cambio, al «sensus communis» y menos
a los sentidos especiales, que reclaman siempre Ia presencia del objeto '"".

En cuanto a las formas aprehendidas por los sentidos externos, hace
notar Averroes, el «sensus communis» distingue Ia espiritualidad de su
corporeidad. Tanto más Ie cuesta establecer esta distinción, cuanto mayor
sea Ia corporeidad de las mismas. Por otra parte, como las formas de
mayor corporeidad permanecen más tiempo en el sentido común, quedan
impresas más profundamente y son más fáciles de recordar "'.

3.—Otro aspecto que Averroes considera en su doctrina sobre el «sen-

100. De Anima, HI, 1 (425 a 20), íol. 98v, t. c. 134. «Ergo nuUum sensibiUum com..
munium habet sensiun proprium, tunc sentiretur aut sicut sentünus per visum istum
fllium Socratis, aut sicut quidam sensus sentlt sensibile proprlum cujusdam».

101. AvERROES, De Sensu et Sensato (193 rb 50^2). p. 37-39. «Et ista pars (scilicet
vltreum supra) est postrema partium oculi et per iUam aspicit sensus communis formam.
Et cum sensus communis recipit formam, redit eam informanti, et est virtus imagina-
bilis ; et tunc recipiet eam informans receptione magis spirituali ; et tunc UIa forma erit
in tertio ordine. Pormae igitur habent tres ordines, quorum unus est corporalis, et
secundxœ est in sensu communi et est spiritualis ; tertius autem est in virtute unaginativa
et est magis spiritualis. Et quia est magis spiritualis quam in sensu communi, non indiget
virtus imaginativa in faciendo eam praesentem praesentia sensibiHa rei extra ; e contrario
dispositioni in virtute sensus».

102. De Sensu et Sensato (193 va 10-15), p. 81^2.
103. AVERROEs, De Memoria et Reminiscentia (196 rb 5-12), p. 66. «...Pormae autem

facilis reductionis sunt illae quae sunt apud imaginativam et sensum communem multae
corporalitatis et paucae spiritualitatis; et forma difflcilis reductionis est multae spiri-
tualitatis et paucae corporalitatis; formae enim multae corporeitatis morantur, dum
sensus communis distinguit spiritualitatem eorum a corporalitate. Et sic accidit ei ut illa
forma flgurantur in eo : et maxime quando recipit eam paucae corticis».
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sus communis», es el de Ia conciencia sensitiva. Dice que Aristóteles, des-
pués de completar su tratado sobre los cinco sentidos especiales y de haber
rechazado Ia posibilidad de un sexto sentido, explica cómo esos cinco
sentidos externos tienen una potencia común (virtutem communem). A tra-
vés de esta potencia general, el sujeto es consciente de que percibe, con-
ciencia que no se puede atribuir a ningún sentido especial: Ia facultad
que juzga del sentido mismo, es distinta de Ia que juzga del objeto sensible.

4.—A continuación, Io mismo que Aristóteles y Avicena, reserva para
el «sensus communis> Ia comparación y discriminación de las diversas
cualidades sensibles, presentadas por los sentidos externos. Cuando los ob-
jetos propios de modalidades sensoriales diferentes (como blanco y dulce),
comenta el filósofo árabe, tienen que ser distinguidos o relacionados, se
requiere una potencia sensitiva de más alta cualidad, pues esta función
pertenece ciertamente al orden sensorial '".

La comparación y discriminación de cualidades sensoriales dispares,
aflrm"a en otro lugar 10S, presupone Ia existencia de una facultad única e
indivisible, operando en un momento también único e indivisible. Pero, ¿es
realmente única?

Al llegar aquí, Averroes, siguiendo fielmente al Estagirita, se plantea
el problema ya conocido de Ia unidad y multiplicidad del «sensus commu-
nis». Lo resuelve de Ia siguiente manera: El sentido general es una forma
y al mismo tiempo doble, a causa de los muchos instrumentos (sentidos
especiales) a los que se encuentra unido; pues a través de los mismos
aprehende las diferencias propias de los distintos sentidos '0'. El «sensus
communis» a Ia vez recibe y juzga: recibe, por su relación con los sentidos;
juzga, es su función propia, las diferentes cualidades sensibles. Ahora bien,
juzgar no es Io mismo que recibir; luego el sentido general debe compor-
tarse de diversas maneras. Como receptor, en efecto, es pasivo; en cuanto
judicatlvo, es eminentemente activo, ya que obra sobre cualidades dis-
tintas y aún contrarias en el mismo instante.

104. De Anima, m, 2 (426 b 10-131. fol. 102 b. t. c. 145.
105. De Anima, IU, 2 (426 b 14-29K fol. 103 v, t. c. 146.
Es necesario notar, que existe cierta inconsistencia tanto en Aristóteles como en

Averroes, acerca de si las cualidades sensibles contraria del mismo género —bUuico y
negro— deben ser juzgadas por el sentido especial propio, o si, por el contrario, deben
ser relegadas al 1uicio del sentido general, En el pasaje que citamos a continuación,
Averroes sienta definitivamente su criterio de que no importa que las cualidades sensibles
sean diversas en género o no, ya que en ambos casos el juicio acerca de las mismas debe
ser emitido por el sentido general. Y Io que se aflrma para cualidades contrarias, a for-
tiori se aplicará a las cualidades sensib!es del mismo género.

Cf. De Anima, m, 2 (26 b 8-10), fol. 102v, t. c. 144.
106 De Anima, III, 4 (429 b 12-13), fol. 121v t. c. 9. «Comprehendit igitur alietatem

inter ea dispositionem quae diversatur quemadmodum sensus communis comprehendit
alietatem inter sensibilia per dispositionem diversam, scil sensus pluralitatem».
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Por último, Averroes establece una analogía. El sentido central, dice,
juzga las intenciones que recibe y sus privaciones de un modo semejante
a como las percibe Ia potencia racional. No obstante, entre ambos existe
una notable diferencia. Pues mientras Ia potencia racional las aprehende
libres de Ia materia, el sentido general opera sobre intenciones materiales,
ya que los sentidos conocen las mismas ante Ia presencia de los sensibles
individuales 107

5._Veamos, por fin, Ia doctrina que establece Averroes sobre el sueño,
el ensueño y los estados anormales con relación al «sensus communis».

a) Durante el sueño, escribe, Ia facultad que aprehende las formas
sensibles de los sentidos externos, se retrae hacia el interior del cuerpo.
Como probó ya en el De Anima que esta potencia es el sentido común,
concluye aquí que el sueño consiste en Ia entrada de dicha facultad en el
interior del cuerpo. Así mismo, el estado de vigilia se caracteriza por el
movimiento del «sensus communis» hacia sus instrumentos, es decir, hacia
los sentidos externos, fuera del cuerpo "'. Por eso, a estos dos estados
—sueño y vigilia— les corresponde una actividad orgánica distinta. Y en
este momento, Averroes aprovecha para decirnos que e! órgano del «sensus
communis» no es el cerebro sino el corazón. El cerebro es tan solo su
instrumento. Pues bien, durante el sueño Ia actividad orgánica trascurre
del cerebro al corazón, mientras que en el estado de vigilia Ia dirección
es contraria. Pero hay que tener en cuenta, advierte el filósofo árabe, que
el principio motor o Ja primera causa de esta actividad es el corazón; el
cerebro es tan sólo causa secundarla "'.

107. De Anima, in, 2 (427 a 10-15), fote. 304v-105r t. c. 149. «Est ením apud ipsum ut
videtur recipiens secundum sensum et agens secundum judicium. Recipere enim aliquid
est aliud a judicare illud. Et haec duo debent invenire in aliquo duobus modis diversis.
Et ideo videmus quod ista virtus Judicat üitentiones quas proprie recipit et ipsarum pri-
vationes et similiter est de virtute rationali. Sed differunt in hoc quod ista vlrtus est
intentionum materialium, ilUi autem est intentio non mixta cum materia».

108. AVERROES, De Sompno et Vigilia (201 ra 20-59), p. 76-79. «...Et sensus spiritua!is
non solunmodo invenitur in sompno sed etiam in vigilia apud congregationem et aduna.
tionem trium virtutum... Animal enim rationale dormit, et quia animal dormiens non
caret in sompno aliquo de instrumentis sensus aut instrumentis motus et cum hoc neque
sentit neque movetur, scimus quod causa in sompno est quod comprehendens sensibilia
recessit ab instrumentis illis ad interius corporis. Et quia declaratum est in libro de Anima
hic esse virtutem sensibilem communem omni sensuum, quae judieat diversitatem et
multitudinem sensibllium, scimus quod illud quod recessit ab istis instrumentis est sensus
communis et quod quidditas sompni est introitus illius virtutis ad sua instrumenta extra
corpus. Et ideo sompnus describitur ita, quod est quies motus et vigilia continuatio motus.
Et iste sermo magis demonstrat quidditatem sompni quam praedictus. Quoniam aut
sompnus est totroitus sensus communis ad interius corporis, manifestum est».

109. De Sompno et VigiUa (201 rb 18-101 va. 5), p. 81^6. «...Dicamus igitur quod
jam declaratum est superius, quod sensus communis est in corde et quod cerebrum est
unum instrumentorum compientium hanc actionem secundum temporamentum existens
in eo. Et cum ita sit, et sompno est introitus sensus communis in interius corporis, ma-
nifestum est quod principium istius motus est in vigilia a corde et finis ejus ad cerebrum
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Aunque el sueño, por otra parte, supone Ia intervención de muchas
potencias del alma animal, su sujeto propio, insiste Averroes, es el «serisus
communis» considerado en toda su complejidad. Pues bajo este punto de
vista comprende los cinco tipos de sensibles, y posee al mismo tiempo
muchos instrumentos, v. gr., ojos, oídos, nariz, etc.

Como prueba manifiesta de toda esta doctrina, aduce el fenómeno que
tiene lugar durante Ia vigilia, cuando el sujeto se concentra excesivamente
en sus pensamientos. Entonces, los sentidos externos permanecen tran-
quilos, Io cual induce al sentido común a retraerse hacia el interior del
cuerpo y colaborar allí con Ia cogitativa que obra muy activamente en
tal estado de reposo "°.

b) La actividad que atribuye al «sensus communis» en los estados
de embriaguez, apoplegía u otros tipos de enfermedades y ensueños, puede
resumirse así. Ante todo, observa el hecho de que en esos estados anor-
males, el sujeto frecuentemente ve colores y oye sonidos, incluso aunque
no existan estímulos externos. Después Io explica con seguridad: esto es
debido a Ia actividad de Ia potencia imaginativa actuando sobre el sentido
común. En el estado de vigilia, los sentidos externos mueven a los sentidos
especiales, éstos al «sensus communis», quien, por último, determina a Ia
imaginación. Durante los ensueños Ia actividad es inversa. Pues Ia «virtus
imaginativa», en tales casos, obra sobre el sentido común a través de las
impresiones residuales, que quedaron en los órganos de los sentidos ex-
ternos m. Una vez activado el «sensus communis» por estas impresiones,
el sujeto ve u oye cosas aunque no correspondan a sensibles presentes ex-
trínsecamente "*.

et in sompno autem principium ejus est a cerebro et flnis ad cor. Et in rei veritate
prlncipium ejus in utrooue est a corde. sed cerebrum est causa in sompno quoquo modo
magis quam in vigilia. Et universaliter utrumoue istorum est causa in hoc. sed cor est
prima causa et cerebrum secunda».

110. De Sompno et Vigilia (201 ra 45-59). p. 78-9. «...Et signus ejus est quod vigi-
lanti accidit simile, scil. transeünt per insum sensibüia et non comprehendit ea. Et hoc
erit ouando cogitaverlt maxime de aliouo : tunc enim ouiescunt instrumenta animae sen-
sibilis et inducit sensum communem ad interius corporis ad adjuvandum cogitativam :
virtus enim cogitativa viget apud quietem aliorum sensuum. Et inde comprehendit homo
in sompno futura, non in vigilia.

111. De Sompno et Vigìlia (201 vb 59-202 ra 9\ p. 97-99. /bid. 203 ra 43-51), p. 1234:
«De causis vero sompniorum falsorum dicendum est. Et ista sompnia universaliter sunt
a duabus causis. quarum una est ab actione virtutis ymaginativae apud sompnum in
DaFsionibus (variant descriptionibus) remanentibus in sensu communi de sensibiìibus ex-
trinsecis et ab actionibus istius virtutis in intentionibus depositis in virtute rememorativa
et cogitativa de UHs rebus sensibilibus : motus enim istius virtutis. scil. ymaeinativae,
semper est in thesauro istius virtutis. scil. cogitativae et rememorativae thesauro sensus
communis».

112. De Memoria et Rememorativa (196 ra 4246). p. 634. «Et ideo ista adunatio
non accidit nisi cogitantibus in solitariis. ouando abscindunt a se occupantia sensus:
tunc enim revertitur sensus communis ad adunandum istas virtutes (scil. ymaginativa,
distinctiva, rememorativa supra). Et ideo adunantur istas virtutes in somno et videntur
mirabilia mundi ; et etiam in dispositionibus similibus sompno».
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Como se ha podido apreciar, Ia doctrina de Averroes acerca del «sensus
communis> representa, en conjunto, una reacción contra las innovaciones
ie Avicena al pensamiento de Aristóteles. Muy poco es Io que añade o
complerrtenta al Filósofo. Para Averroes, como Io fué para el Estagirita, el
«sensus communis» no es una potencia interna en el sentido estricto de
ese término, sino una «sensibilidad común», operación del alma sensitiva.
En consecuencia, sólo admite y enumera tres sentidos internos: imagi-
nación, cogitativa y memoria. También queda uno en Ia duda, si el sentido
común, según Ia mente de Aristóteles y el filósofo árabe, es una potencia
cognoscitiva, ya que Ia localizan en el corazón y no en el cerebro. Por fln,
tanto Averroes como Aristóteles, fluctúan en su doctrina cuando tratan
de establecer las relaciones, entre el «sensus communis» y sus instrumentos
los sentidos externos. Esto se deja ver principalmente, en Io que se reflere
a te facultad de juzgar las cualidades sensibles contrarias del mismo género.

IV

LA PSICOLOGÍA DEL «SENSUS COMMUNIS» EN S. ALBERTO MAGNO

La doctrina de San Alberto Magno referente al «sensus communis», se
halla dispersa a través de muchos de sus escritos. Sin embargo, en este
trabajo hemos considerado como las fuentes principales de su pensamiento,
Ia Summa Theológica y Ia Summa de Homine. En estas obras San Alberto
expone su propia doctrina. No así en los comentarios al De Anima, De
Intellectu et Intelligibili y De Natura et Origine Animae, donde se limita
a recoger ideas aristotélicas y neoplatónicas sobre Ia cuestión, intenta ade-
más en tales comentarios sistematizar un curso completo de filosofia aris-
totélica. El mismo confiesa su propósito de «hacer Ia filosofía de Aristóteles
inteligible a los latinos», es decir, poner al alcance del pensamiento occi-
dental el cuerpo de doctrina del Filósofo.

Por consiguiente, a estas obras no se les puede conceder propiamente
el título de Comentarlos, ya que, en verdad, no son más que paráfrasis de
los escritos originales. A pesar de todo, es difícil deslindar en las obras de
San Alberto su pensamiento auténtico, de aquello que representa una
mera exposición comentada de opiniones extrañas, Io cual no supone nece-
sariamente aprobación "*.

113. Cf. P. G. MEERSSEMAN, O. P. Introductio in Opera Omnia Beati Alberti Mag-
ni, O. P. (Bruges, Beyaert, 1931).

H. C. ScHEEBEN, Les Ecrits d'Albert Ie Grand d'aprés les Catalogues, en «Revue Tho-
miste», n. XXXVl, 1931.

Las referencias a las obras de S. Alberto, están tomadas de : Beati Alberti Magni Opera
Omnia, cura Augusti Borguet, 38 vol. in 4.° (Paris, apud Vivés, 1890).

El título Summa de Creaturis, según ha demostrado Meersseman (opuse, ctt.,
p. 107-111) es equivocado. Los tratados incluidos bajo este título (del cual Ia Summa de
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Procediendo como hasta ahora, sitemáticamente, podemos resumir toda
su doctrina de este modo.

1.—Existencia y necesidad del sentido común.

Para probar Ia existencia de un «sensus communis», San Alberto aduce
una serie de argumentos tomados de Aristóteles y Avicena. Como a ellos
se ha aludido anteriormente, aquí, recogeremos tan sólo los principales.

a) Ningún sentido especial, escribe el Sto. Doctor, es capaz de dis-
cernir Ia identidad o diversidad entre los «sensata» ; de hacer, por ejemplo,
el siguiente juicio: «esta cosa blanca es dulce». Como, por otra parte, ese
juicio es preciso hacerlo en presencia de Ia materia, no puede pertenecer
a Ia «phantasia» o a otro sentido interno que actúa en ausencia de Ia
materia. Ni es posible, a su vez, atribuirlo a Ia carne, ya que ésta se limita
a aprehender las cualidades sensibles táctiles. Ni puede, por último, ser
emitido por dos sentidos o personas distintas, una de las cuales percibiera
Io blanco y Ia otra Io dulce. Luego, por exclusión, ese juicio de discerni-
miento entre Io blanco y Io dulce, presupone que ambas cualidades estén
presentes a un único agente judicativo sensible. Es preciso Ia existencia
de un «sensus communis» que dimane, corrió potencia, del alma sensitiva "'.

b) Es igualmente imposible, arguye de nuevo San Alberto, que un
sentido especial juzgue simultáneamente en el mismo e indivisible mo-
mento, cualidades sensibles contrarias o dispares. Pues, es claro, que los
sentidos especiales no pueden en un único movimiento de Ia facultad reci-
bir, secundum actum, fonrias diversas en género y especie "'. Para esto
es necesaria una potencia superior.

c) Este argumento y el siguiente los propone con claridad Avicena.

Homine es una parte), no son más oue partes de una obra más extensa designada por
Tvreersseman Summa TKealogica (priorV para diferenciarla de Ia gran obra posterior
Summa Theoiooica (alteraV

La, obra. Summa de Creaturis será Ia fuente principal del resumen que ofrecemos
rV :s. nsicoloeía albprtrna robre e! «sensus communi«». San Alberto dedica exclusiva-
mentP una spcción de Io misma a este tema (qos XXXV-XXXVTI. Aleruna nota esta
toTtRdp, también dp los Comentarios a. !as obras aristotélicas, especialmente al De Anima.

114. Summa áe Creaturis, II. O. 35 a. 1 ; V. 35. p. 306-307. «...Ex his autem adhuc
nosset dicer« alicniK ouod hoc 1udieIum non fleret uno, sed diversis sensibus et sepa-
ratis. et t>robat. ouod non: ouia tunc .sic fleret ac si eeo album, tu vero dulcis sentires:
Pt, ex eo neuter nostrum sdret alteritatem ; e fundatur in hoc quod comparatíonem
Donens intpr aliniia. 1tidicat de utroque comparatorum : imde necesse est, quod unum
"t idf"n d'cnt .1udicium hoc».

115. IbW., p. 307. «Praeterea. minus distant sensata duo ejusdem generis quam sen-
sata duo diversorum sensuum ; sed non possunt esse simul in uno indivisibili tempore
secun^um actum duo sensata ejusdem sensus : ergo multo minus entnt in uno sensu
sensata diversorum sensuum».
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Ban Alberto se limita aquí tan sólo a transcribirlos. El primero dice así:
como quiera que un sujeto puede discriminar Ia identidad o disparidad
entre los «sensata», y este juicio es único, Ia potencia que Io emita debe
ser también una. Asimismo, porque esta potencia es capaz de aprehender
diversos «sensata», tiene que ser un «sentido común». Y, por último, debe
pertenecer ciertamente al orden sensorial, ya que los animales carecen de
inteligencia y, no obstante, saben juzgar los diversos «sensata». Pues Ia
conducta de un animal que huye del palo que Ie amenaza, es inexplicable
si no admitimos en él Ia aprehensión simultánea de un sensible por Ia
vista y de otro por el tacto.

El segundo argumento Io toma de un hecho experimental observado en
el suefto. Durante el sueño, comenta San Alberto, imágenes de los sentidos
todos se manifiestan «per modum rerum et non per modum simulacrorum».
Ahora bien, como en ese estado los sentidos externos permanecen inactivos,
tal fenómeno debe tener lugar en algún órgano común a todos ellos. Este
órgano pertenece al «sensus communis» '".

d) Como última prueba y, sin duda, como Ia más propia, San Alberto
aduce el hecho de Ia aprehensión de los sensibles comunes. Ningún sentido
especial, dice el Santo, percibe primariamente y per se los sensibles co-
munes. ¿Por qué? Ante todo, responde con seguridad, por su misma condi-
ción de «sentidos individuales», mientras el objeto de que se trata, por
deflnición, es algo «común». Además, porque ninguno de ellos es capaz de
aprehender per se y primariamente dos sensibles diversos en género. El
sensible propio, sin embargo, es una cualidad; el común, en cambio, per-
tenece al género de cantidad. Luego, está claro, concluye San Alberto, que
los sensibles comunes no son objetos directos sino «per accidens» de los
sentidos externos. Por otra parte, arguye de nuevo, cada sensible per se
debe estar sometido a algún sentido per se. Ahora bien, el «sensatum com-
mune» es un sensible per se y, como no puede restringirse a ninguno de
los sentidos especiales, por exclusión, debe existir necesariamente un «sen-
sus communis» al que Ie pertenezcan con toda propiedad "'. El sentido
corriún según este argumento, no sólo existe, sino que es absolutamente
necesario.

116. Summa Ae Creaturis, ibid., p. 308. «...Cum enim in somno clausi sunt senus
proprii frigiditate descendente a cerebro, et gravantur organa sensuum, simulacra om-
nium sensuum manifestant se per modum rerum, et non per modum simulaororum :
cum enim haec non possunt fleri in organis propiorum sensuum eo quod illa clausa
per somnum, relinquitur quod flt in aUquo organo quod est centrum sensuum: et hoc
est organum sensus communis ut dicit Avicenna».

117. Summa de Creaturis, II, Q. 35, a 1 ; V. 34, p. 308-9 : «Omne quod sentitur sicut
visu dulce, sentitur secundum accidens : sensatum commune a sensu proprio, sicut
dicit Aristoteles in flne libri seoundi De Anima, sentitur sicut visu dulce: ergo sentitur
per accidens: ergo non erit per se sensatum alicujus sensus proprii. Cum ergo sit
sensatum per se, ut prius habitum est, erit sensus suus dtetinctus ab omnibus propriis».
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2.^—El «sensus communis» es un sentido externo.

Según el criterio de San Alberto, difícilmente puede considerarse el
«sensus communis» como un sentido interno. A causa de su proximidad
a los sentidos externos, creemos que Io clasifica entre los mismos. Llegamos
a esta conclusión, movidos por Ia doctrina que expone en Ia Summa de
Homine. Por una parte, el Santo Doctor enumera aquí todos los sentidos
externos, incluyendo entre ellos al sentido común. Más tarde, fundándose
en el principio de que las potencias se especiflcan por sus actos, aflrma
en Ia misma obra, "' que existen cinco sentidos internos: imaginación,
fantasía, estimativa, memoria y reminiscencia. Queda, pues, claramente
excluido el sentido común.

Contra estas afirmaciones se podría alegar aquel texto del Comentario
al De Anima de Aristóteles donde San Alberto dice expresamente: «Así
como hay cinco sentidos externos ^-vista, oído, olfato, gusto y tacto— así
también existen otros tantos internos: sentido común, imaginación, esti-
mativa, fantasía y memoria» "*. Pero, ¿compromete en realidad este pasaje
Ia doctrina que acabamos de exponer? Creemos sinceramente que no.

Antes se acostumbraba a explicar esta aparente contradicción, supo-
niendo que San Alberto recoge simplemente en sus obras, todas las opi-
niones que tuvo a su alcance y que, por falta de tiempo o de considera-
ción del problema, no resolvió los puntos que se hallan en plena oposición.
Esta interpretación nos parece infundada, si se analizan cuidadosamente
sus obras. Pues los escritos de San Alberto sobre Aristóteles, no tienen el
mismo carácter que los comentarios de Santo Tomás. Como hemos dicho,
son paráfrasis que tenían por finalidad introducir el pensamiento aristo-
télico en el mundo latino. No hay razón alguna para pensar que el santo
trate aquí de exponer su pensamiento. Algunas veces hace suyas las opi-
niones que estudia, pero ordinariamente se limita a transcribir los puntos
de vista del Filósofo: en una palabra, Io que vino a hacer es componer
un texto de filosofía aristotélica, en el cual era imposible rechazar todos
los puntos de que disentía.

Por consiguiente, cuando en el De Anima enumera cinco sentidos ex-
ternos y otros tantos internos, sin sugerir crítica ni asentimiento a tal
clasificación, Io único que podemos afirmar es que, en Ia mente de San
Alberto, ésta era Ia cla.siflcación del Estagirita. Sin embargo, en Ia Summa
de Homine, obra de un carácter completamente distinto, el Santo Doctor

118. Summa de Creaturis, II. Q. 36. Proloeus: V. 35, p. 323. t<Dein<Je transeundum
fist art partes animae sensibües ouae sunt at>rehensivae. ouae secundutn Philosophos simt
imaeir>atio. n>>antasia. aPStimat'va. memoria, et reminisoentia».

119. In III De Anlma, tr. I, cap. IX; VoI. 5, p. 328. «Sic igitur sicut sunt quinqué
sensus exteriores, visus, auditus, olfactus, ftustus et tactus; Ha sunt qulnque sensus
Interiores, sensus communis, imaginatio, aestlmativa, phantasia et memoria».
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desarrolla su propio pensamiento y libremente acepta o rechaza las opi-
niones de otros.

Queda, pues, en pie (y en esto coincidimos con otros autores '",
que en Ia mente de San Alberto, es más correcta Ia incorporación
del «sensus corrimunis» a los sentidos externos, así como Ia clasificación
de cinco sentidos internos en lugar de cuatro. Esta opinión difiere de Ia
sostenida por Aristóteles a Io largo del De Anima y, no obstante, San
Alberto Ia sostiene con perseverancia y seguridad, sin que Ie desvíen de
su punto de vista las interpretaciones de los árabes que tanto influyeron
en su pensamiento "'.

3.—Naturaleza del «sensus communís».

Una vez probada Ia existencia y necesidad de un sentido general, San
Alberto se pregunta por su naturaleza. A través de un razonamiento muy
sencillo, llega a Ia conclusión de que es un verdadero «sentido», y se entre-
tiene después en analizar su caUflcativo de «común». Más tarde examina
directamente su esencia más profunda. Según esto, procedemos así en el
desarroUo de este punto:

a) «Descripción nominal del «sensus communis».—Cada sentido es-
pecial, escribe en Ia Summa de Creaturis, aprehende las cualidades sensi-
bles propias cum praesentia materiae. El sentido común, etiam cum prae-
sentia materiae, recibe Ia magnitud, en Ia que se contienen todos los sen-
sibles propios. Ahora bien, como Ia razón formal de todo sentido consiste
en ser capaz de aprehender especies sensibles en tales condiciones mate-
riales, síguese que el «sensus communis» es esencialmente un «sentido» '".

No obstante, hace notar, aunque ciertamente pertenece al orden sen-
sorial, goza de una cierta preeminencia sobre los sentidos externos a causa
de su condición de «común» "'. Pues, en efecto, es «común» por varias
razones. Ante todo, no como Io es un género, ni un todo integral o potes-
tativo, sino por razón de su mismo objeto: «omnia sensibilia». En segundo
lugar, porque, según acabamos de decir, el «sensus communis» percibe di-

120. Según Wolfson, San Alberto no fué el primero en clasificar el sentido común
con los sentidos externos. Es posible, dice él. que en este punto recibiera üifluencia de
Ia doctrina de Raac fcraeli que considera el «sensus communis», no como un sentido
interno, sino como un Intermediario entre los sentidos externos y los internos. Cf. WoLrsoN.
Op. cii., p. 118-9.

121. Cf. G. C. REiLLY, op. cit., p. 26-9.
122. Summa de Creaturis, Il Q. 35, a. 2 ; VoI. 35, p. 312. «Ex hoc accipitur, quod

sensus proprius accipit qualitates quae sunt sensibilia propria cum praesentia materiae;
sensus autem communis accipit magnitudinem in qua sunt sensibilia propria etiam cum
praesentia materiae... C'um igitur omnis sensus sit susceptivus sensibílium specierum
praesente materia, sensus communis erit sensus».

123. Summa de Creaturis, ibia.
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rectamente Ia magnitud, que es sujeto común de las cualidades sensibles.
Finalmente, porque es el centro único de todos los sentidos especiales '".

Hecha esta especie de definición nominal, el Santo Doctor declara pro-
piamente su naturaleza.

b) *Objeto y actos propios del «.sensus communis».—Para San Alberto
los cinco sensibles comunes —movimiento, reposo, figura, número y mag-
nitud— constituyen el objeto propio y per se del sentido común.

Asimismo, tales sensibles son el instrumento por medio del cual el
«sensus communis» compara y distingue, las diversas cualidades o sen-
sibles propios de los sentidos internos '25. Por otra parte, en üitima rela-
ción con los objetos están los actos, que son tres. Así, Ia percepción del
«sensatum commune» es su propio acto per se; de él dice San Alberto,
se toma Ia definición esencial del sentido común. Y, claro está, desde el
momento en que el «sensatum proprium» está inmerso en el «commune»,
Ia aprehensión del mismo pertenece al «sensus communis» per posterius.
Finalmente, sólo per accidens Ie corresponden los actos de los sentidos

124. Summa de Creaturis, U Q. 35, a. 2; VoI. 35, p. 309-310. «Quaeritur ergo, Quare
dicitur communis, non enim dicitur communis ut genus, neque ut totum intégrale síve
potestativuni. Si enim esset communis ut genus, praedicaretur de singulis propriis, quod
l'alsum est. Si vero ut totum, tunc sua essentia nihil esset extra essentiam propriorum
sensuum, sicut essentia totlus nulla est extra suas partes constituentes ipsum. Ergo re!in-
quitur quod communitas ipsius sit ex parte objecti. Cum enim quilIbet sensuum proprio-
rum recipiat sensibile sibi apropriatum, sensus ille non habebit rationem proprii, ad quem
referuntur omnia sensibilia, sed habebit rationem communis.

«Praeterea, Videtur quod etiam alia ratione communitatis dicatur sensus communis :
licet enim color difíerat a sapore et odore et sic de aliis, nihilominus tamen habent sub-
]ectum commune: idem enim subjectum est ín quo est color et sapor et odor et sonus
et quaUtates tactus. Cum ergo sensus communis per se inmutetur a magnitudine subjecti,
quae commun« subjectum est omnium sensibilium, haec erit quaedam alia ratio commu-
nitatis ejus».

«Praeterea, Tertla ratio commuñitatis est, quod sensus proprii referuntur ad ipsum
ut ad unum centrum omnlum sensuum, ut dicit Avicenna. Cum igitur id quod referitur ad
plura non potest esse cujuslibet proprium eo quod proprium est, quod uni soli convenit,
haec videbitur tertia ratlo communitatis suae.

«Solutio. Concedimus has ultimas rationes ostendentes quare sensus dicatur com-
munis».

125. Summa de Creaturis, II Q. 35, a. 4, p. 316. «Solutio. Dicendum secundum Al-
pharabium et Avicennam, quod sensus communis ponitur propter compositionem et divi-
sionem sensibilium propriorum: et idcirco multiplicantur objecta sensus communis se-
cundum quod identitatem per ea potest. ponere vel diversitatem inter sensata propria
Haec autem identitas vel diversitas ponitur in sensibus consideratis secundum esse, vet
secundum fleri. Cognoscitur enim sensibile idem vel diversum utroque modo. Et sl con.
sideretur secundum esse aut ergo erit principium per quod ponitur diversitas, et sic
erit numerus : aut per quod ponitur identitas : et hoc duobus modis, scilicet communiter
ad sensata intrinseca et extrínseca, et sic magnitudo erit quae unit in se qualitates
gustus et tactus quae sunt intrinsecae, et qualitates visus et auditus quae sunt extrinsecae,
et quaUtates odoris quae sunt mediae. Aut erit proprium quoad extrinseca et sic erit
flgura ; figura enim est exterior terminatio quanti in qua ut in subjecto uniuntur sensata
extrinseca. Si vero sensibile cognoscitur prout consideratur in fieri idem vel diversum
cum aliquo sensibili per sensatum commune, hoc erit duobus modis, scil. potentia, vel
actu : et si potentia, sic est qui est : et si in actu, tunc est motus».
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externos, es decir, en cuanto todos ellos tienen su origen en él y vuelven
a él Uenos de contenido sensorial '2'.

De aqui, lógicamente pasa el Santo Doctor a solucionar Ia cuestión
bien conocida, pero que reviste en él características propias, del problema
de Ia unidad del sentido común.

4.—La unidad y multiplicidad del *sensus communis*.

Ya se considere Ia cuestión dentro del objeto mismo, ya por parte del
sentido común, San Alberto aflrma que éste es a Ia vez uno y múltiple,
aunque, como es natural, bajo diversos aspectos. Estudiemos brevemente
su exposición.

Si bien el «sensus communis», escribe el Santo, considerado en sí mis-
mo es único, es sin embargo múltiple y divisible secundum actum o en rela-
ción con los sentidos externos, que se derivan de él y retornan a él. Puede
compararse a un punto, centro de una circunferencia del que parten líneas
a Ia misma. Visto en sí mismo, el punto es uno; en relación a las líneas
es múltiple.

Algo parecido ocurre considerándolo por razón de su objeto. Si Ia
magnitud de cualquier sujeto se considera en sí misma, constituye un
«sensatum» del «sensus communis». Si se mira, en cambio, con relación
a las cualidades sensibles propias (sensata) que existen en tal sujeto, por
ejemplo blanco y dulce, entonces es ciertamente múltiple. Ahora bien, el
sentido común puede convertirse al «sensatum» de dos maneras: como
uno o como muchos unidos a uno Con esto entra San Alberto a estudiar
en esta cuestión el factor tiempo. Dice que, bajo el primer aspecto, Ia
función del «sensus communis» se realiza en un momento indivisible. No
así bajo el segundo, pues su acción recae sobre un objeto en el que se da
Io blanco y Io dulce, para establecer Ia identidad o diversidad entre eUos.
La relación, en efecto, con Io blanco difiere de su relación con Io dulce,
por Io que necesariamente debe obrar dos veces sobre el mismo sujeto:
una en correspondencia con el color, otra respecto al sabor. De ahí que
su operación sobre Io blanco, no pueda darse en Ja misma e ininterrumpida
fracción de tiempo que sobre Io dulce: debe actuar en momentos suce-
sivos.

12C. Summa de Creaturis, II, q. 36, a. 1, VoI. 35, p. 320. «Solutio. Dicendum quod tres
sctus sunt sensus communls, ut probatum est per rationes Philosophl, sed non eodem
modo conveniunt sensul communi. Apprehensio enim sensati commuis est actus suus per
se, et per iUum defirntur. Apprehensio autem sensati proprii, convenit ei per posterius,
scil. in quantum sensatum proprium est in sensato communi ut in subjecto: se<5. appre-
hensio actuum convenit ei per accidens, scil. in quantum unusquisque propriorum redu-
citur in ipsum : sicut dicit Avicenna, omnes sensus proprii oriuntur a communi et rever-
tentur ad ipsum cum lucro».
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No obstante, hace notar San Alberto, estas cualidades se hallan rela-
cionadas entre sí por pertenecer a un mismo sujeto, pudiendo presentarse
simultáneamente al sentido común, cuyo juicio pasa de una a otro y con-
cluye en su diversidad o afinidad. Nada impide que una moción actúe
sobre dos cosas en el mismo instante, pues cada relación de afinidad o
disparidad implica Ia unidad de comparación con una e idéntica cosa. De Ia
misma manera, concluye el santo, que se da unidad y multiplicidad en
el acto del «sensus communis», así también existe diversidad y afinidad
en el tiempo que mensura ese acto '".

5.—Relación ael «sejisus communis* con los sentidos eyternos.

San Alberto establece principalmente esa relación, en orden a estos
tres puntos concretos: percepción de sus respectivos objetos, función pri-
maria del sentido común, dependencia orgánica de los sentidos externos.

a) En cuanto a Ia percepción de los distintos sensibles, dice el
santo, ambos sentidos difieren esencialmente. Pues si bien es verdad que
toda cosa recibida por los sentidos especiales, Io es también por el sentido
común, no es menos cierto que Ia alcanzan de diversa manera. El sensible
propio, en efecto, es aprehendido primariamente y per se por el sentido
externo; el «sensus communis» Io percibe tan sólo per posterius. Ei sen-

127. Summa de Creaturis, II, Q. 36, a. 1, VoI. 35, p. 321-2 «Solutio hujus questionis
dúplex est tradita ab Aristotele in fine libri secundi Dc Anima, et in flne libri De Sensu
et Sensato, quarum una est ex parte sensus communis, altera ex parte objecti sul.

»Ex parte sensus communis est haec, quod sensus communis uno modo est unus et
alio modo est plures secundum actum. Consideratum in se enim, et sic est unus; consi-
deratur etiam in proportione ad sensus particulares qui oriuntur ab eo et revertentur
ad ipsum, et sic est plures et divisibilis. Et simile hujus est in centro circuli a quo
egrediuntur lineae ad circunferentiam; si enim punctum consideratur in se, tunc est
unum. Si autem in comparatione ad lineas, tunc est in ratione multiplicis principii.

»Ex parte objecti similiter est duplex cosideratio: si enim magnitudo subjecti quae
est objectum sensus communis consideretur in se, tunc est unum sensatum sensus commu-
nis. Si vero consideretur per respectum ad sensata propria quae sunt in ipso, scilicet album
et dulce et hujusmodi, tunc est in ratione plurium. Cum vero convertitur sensus commu-
nis ad sensatum, dupliciter potest converti ut ad unum vel ad multa quae uniuntur in
unum. Si primo modo tunc est in uno indivisibili tempore. Si secundo modo, tunc non
est in uno indivisibili tempore...

»Diversa sensibilia ex aequo simul non sunt secundum actum in sensu communi...;
sed diversa sensibilia habentia ordinem ad unum in quo sunt ut in subjecto, bene possunt
esse in sensu communi actu per speciem illius objecti. Similiter etiam diversa sensibilia
habentia ordinem ad se invicem ita quod judicium sensus communis transeat ab uno in
alterurn, bene possunt esse in sensu communi. Cum enim omnis ratio convenientiae et
differentiae sit in comparatione ad aliquod unum, et idem, illud erit principium cog-
noscendi convenientiam et differentiam: et sic sensus communis speciem iUius in se
habet ut actum simpliciter. AUorum autem speciem habet ut actum; qui non est actus
simpliciter sed per respectum ad illum.

»Et per hoc etiam patet solutio (ad 2m) : quia sicut est identitas et diversitas in actu
sensus communis, ita est diversitas et identitas in tempore quod mensurat iIlum actum».
Cf. in 11 De Anima, tr. IV. cap. XI, t. c. VHI, t. c. 145, VoI. 5, p. 310-11 ; In De Sensu et
Sensato, tr. III, cap. HI-VI; VoI. 9, p. 83-92.
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sible común, en cambio, es objeto per se y primario del sentido común;
per posterius y secundariamente del sentido propio. Así, el acto de Ia
vista recae directa y primariamente sobre el color, mientras este mismo
color, en cuanto supone una magnitud y flgura, es objeto secundario
—per posterius— del sentido central. Por consiguiente, Ia vista y el «sensus
communis> no constituyen una sola potencia, pues ni tienen el mismo
acto ni actúan de Ia misma manera "*.

o) De Ia función primaria del «sensus communis», deduce San Alberto
una relación de dependencia por parte de los sentidos externos. Esta fun-
ción prirriaria, escribe, consiste en Ia comparación, discriminación y uni-
ficación que realiza el sentido común sobre las impresiones de los sentidos
especiales, recibidas a través de su objeto propio: Ia magnitud. Esto es
una necesidad, pues de ordinario Ia percepción de un solo sentido externo,
no basta para descubrir al animal Io provechoso o perjudicial de un objeto.
De ahí que cada uno de los sentidos especiales, dependa del sentido común
para el conocimiento de un objeto sensible considerado en su totalidad.
La aprehensión de estos sentidos, concluye el santo, se completa por el
conocimiento que proporciona el «sensus communis> "'.

c) Existe, por fin, una íntima relación orgánica entre el sentido común
y los externos. Veamos brevemente cómo Ia expone San Alberto. La loca-
lización anatómica del órgano del «sensus communis», escribe, es Ia cavidad
primera del cerebro. El espíritu animal fluye de este órgano hacia los
órganos propios de los sentidos externos. Vías de conducción o nervios
sensitivos, emanan de dicha parte del cerebro y retornan a él, siendo por-

128. Summa de Creaturis, H, q. 35, a. 1; V. 35, p. 309-310. «Solutio: Dicimus con-
sentiendo auctoribus, quod sensus communis differt ab aUo sensu proprio.

»Ad rationem autem factum in contrarium dicendum, quod visus actus proprie et
primo est color, et non sic est actus sensus communis, sed per posterius, scil. to quantum
est in magnitudine et figura; et propter hoc non sequitur quod sit una potentia: quia
ipsorum non est unus actus uno modo.

»Ad aliud dicendum quod verum est, quod quidquid suscipitur a communi sensu,
suscipitur a sensu proprio, et e converso, sed non eodem modo: quia proprium sensibile
accipitur a sensu proprio per se primo, commune autem accipitur a sensu communi per
se primo et a sensu proprio per posterius».

129. Summa de Creaturis, II, Q. 35, a. 2; V. 35, p. 313. «Ad deflnitionem Algazelis
concedimus, quod datur per rationem nominis sensus communis. Sensus enim communis
est in órgano a quo distribuitur spiritus animalis operans ad organa sensuum proprio-
rum: et hoc tangit cum dicit, a quo omnes proprii derivantur. Similiter sensus communis
est qui efficitur in actu a sensibilibus omnium sensuum propriorum: et hoc tangit cum
dicit, ad guem omnis impressio renuntiatur. Similiter sensatum commune quod est sensus
communis, per se primo est quod conjungit omnia sensibilia propria, ut patet in ratio-
nibus ultimo adductis : et hoc tangit eum cum dicit, in quo omnes conjunguntur, quia
per suum objectum sensata omnia conjungit. Cum autem unum sensibile proprium non
convenienter ostendat et sufflcienter cognoscitur coloratum, sed oportet multa sensibilia
componere, quae compositio est sensus communis, ideo dicit, quod omnes alii sensus
suggerunt sensum communem circa cognitionem sensibilem. Ideo etiam Avicenna, quod
cognitio sensus proprii non completur nisi per cognitionem sensus communis.
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tadores de las impresiones de los objetos sensibles. En una palabra, el
sentido común y su órgano tienen razón de principio y término para los
sentidos especiales que alcanzan allí su perfección sensorial "\

6.—El «.sensus communis* y Ia conciencia sensorial. <— Cuestión de
su error.

San Alberto omite en Ia Summa de Creaturis el problema de Ia con-
ciencia sensorial en orden al sentido común. Posiblemente se deba tal omi-
sión a Ia insuperable dificultad de armonizar esta doctrina con su punto
de vista respecto a las sensibles comunes. Es razonable también explicar
este silencio por el hecho de que el Santo Doctor quizá no admita más que
un solo tipo de conciencia, que sería Ia puramente intelectual. Esta inter-
pretación vendría a confirmar Ia inconfundible huella de neoplatonismo,
qae nos descubren sus escritos.

No obstante, a pesar de esta gran laguna, dedica un capítulo ex pro-
feso a este problema en el Comentario al De Anima, donde atribuye ex-
plícitamente Ia conciencia del acto de Ia visión al «sensus communis» : «por
el sentido común, dice San Alberto, percibimos Io que vemos». Más aún,
como los sentidos especiales participan de Ia potencia sensorial del alma
y son a modo de pequeños cauces que brotan de una fuente común, el
juicio relativo a sus acciones particulares está reservado al sentido ge-
neral. La potencia sensitiva se refleja sobre sí misma para juzgar su propia
acción. Mejor dicho, el «sensus communis» se refleja sobre un sentido
particular emitiendo un juicio sensorial sobre su acción y su operación '".

A continuación se pregunta lógicamente San Alberto: ¿cuándo y cómo
yerra el sentido común? El error, responde, se da solamente en el proceso

130. Summa de Creaturis, n, Q. 35, a. 3, V. 35, p. 314. «Solutio. Sicut dlclt Avlcenna
dispositio sensus communis est talis, quod ex ipso est principium cuJuslibet virtutis sen-
slbilis, et postea redit ad ipsum cum lucro. Cum ergo nervi sentlendi nascantur ex
pruna parte cerebri, eo quod prima pars cerebrl mollior est, et molUties facit multum ad
impressionem sensibilium, dicimus quod organum sensus communis est in prima conca-
vitate cerebri, quae plena est spiritu sensibili.

»...et sensus communis terminus est sensuum propriorum secundum quod sunt in
virtute sensibili perfecta: et ideo organum ejus est in prima concavitate cerebri».

x31. In II De Anima, tr. IV, c. VHI, t. c. 138, V. 5, p. 306. «Est igitur determinatio
quaestionis hu]us totius ^uod videmus nos videre, et sentimus nos audire, et secundum
quemlibet sensum operari sensu communi, qui aliquo est idem cum particulari, et aliquo
modo diversus. Sunt omnes sensus unum in forma virtutis sensitivae, quae fons est virtu-
tum sensuum particularium : et ipsi particulaxes sensus sunt sicut rivi ex communi fonte
derivati: et hoc sensu communi est judicium circa particulares actiones quae sunt sen-
suum particularium: et hoc modo reflectitur virtus sensitiva super se, quando ]udicat
do seipsa; sensus enim communis qui formaHs est, reflectitur super particularem Judi-
cando sensibiliter de actione et de operatione ejus. Et hoc modo nihil prohibet quando
idem sit activum et passivum : agere enim quoddam est judicare et componendo et divi-
dendo, et hoc est communis sensus, qui est formalis; recipere autem et habere formas
sensibiles est pati, et hoc est sensuum particularium. Nos tamen ad hanc quaestionem
inferius in sequenti capitulo redibimus subtilius de eodem disceptantes».
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de composición. Cuando en «sensus communis> compone las cualidades
sensibles o sensata conforme a Ia realidad, su juicio es verdadero. En caso
contrario, por ejemplo, si une Io dulce con Io amargo, su juicio es falso ".

7.—El «sensus communis», Ia fantasia y Ia imaginación.

San Alberto establece una relación dinámica entre estas tres potencias,
estableciendo al mismo tiempo su distinción esencial conforme a las diver-
sas funciones que ejecutan. Nosotros consideramos aquí conjuntamente
Ia fantasía y Ia imaginación frente al sentido común.

El «sensus communis», dice el Santo Doctor, una vez que ha recibido
ias especies sensibles de los objetos externos, las presenta a Ia imaginación
cuya función consiste en retenerlas. Por consiguiente, ambas facultades,
Io misino que sus respectivas acciones: recibir, retener, difleren realmente
entre sl "'. Por otra parte, continúa, el «sensus communis> aprehende las
cualidades sensibles «cum praesentia materiae», mientras que Ia fantasía,
Ia imaginación y los demás sentidos internos, perciben tales sensibles abs-
trayendo de dicha condición "4. Luego evidentemente, concluye, existe una
separación entre todas estas potencias.

Todavía apunta otro criterio de diferencia, al decir que las formas

132. Summa de Creaturis, II, Q, 36, a. 3; V. 35, p. 322-3. «Sensus communis habet
plures aítus, ut supra determinavimus. Quorum unus est componere et dividere sensata
propria cum sensato communi et ad invicem, et ex hoc actu accidit ei mentri et verum
dicere Quando enim componit secundum quod est in re, tunc mentitur et decipitur:
sicut quando componit actum mellis ad sustantiam fellis, mel esse fel arbitramur propter
deceptionem».

'.33. Summa de Creaturis, II, Q. 35, a. 2 ; V. 35, p. 313. «Quinqué sensibus enim im-
primuntur sensibUia propria primo, et posterius sensata communia; et debet intelligi
dictum Avicennae formaliter, ut hic sit sensus, quod sensus communis recipit formas quae
imprimuntur sensibus secundum quod sensibus imprimuntur. Et tunc differentia sit inter
formam sensitivam et phantasma et imaginationem, patet per hoc quod distinguitur
sensus communis a phantasia et imaginatione et coeteris potentiis inferioribus; et sic
solutum est primum.

»Ad aliud dicendum, quod dictum Avicennae sic inteUigitur, quod facies formalis
sive imaginationis est sensus communis non essentiaUter, sed ut imprimentis, ita quod
sensus communis reddit virtuti formau' quasi ad reponendum quidquid reddunt ei sensus.

»Ad aliud dicendum, quod non est ejusdem rationis objectum in phantasia et in
imaginatione et in sensu communi, ut patet ex praedictis. Praeterea, non est ejusdem
virtutis recipere et retinere, ut supra patuit in objiciendo.

»Ad hoc quod ostenditur quod per compositionem et divisionem non differunt sensus
communis et phantasia, bene concedimus.

»SimUiter objecta UIa quae probant sensum communem et phantasiam non esse
idem, concedimus de plano».

134. Summa de Creaturis, II, Q. 35, a. 2; V. 35, p. 312. «...Sensus autem communis
accipit magnitudinem in qua sunt sensibiUa propia etiam cum paraesentia materiae:
formalis autem seu imaginativa sine praesentia materiae».

Ibid. Q. 34, a. 3; V. 35, p. 303. «Ad aliud dicendum quod cum dicitur, quod sensus
est susceptivus sensibilium specierum, hoc ipsum quod dico sensibilium supponit ob-
jectum sensus secundum actum ; et hoc de ratione sui ponit praesentiam materiae. Phan-
tasia autem accipit sine materiae praesentia et sic sensus separatur a phantasia et aliis
virtutibus animae sensibilis interioribus». El término «sensus» se extiende también al
sentido común, pues para San Alberto, según hemos dicno, es un verdadero sentido.

Universidad Pontificia de Salamanca


